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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta áeal familia continúan en esta corte 
sin novedad en sn importante salud.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde de hoy \ 9 
para el besamanos general que debe verifi
carse con el plausible motivo de sus dias.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO.

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en el Teniente General D. Juan Prim, 
Marqués de los Castillejos,

Vengo en nombrarle Comandante en Jefe 
del cuerpo expedicionario á Méjico.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l M in is t r o  d e  la  G u e r r a  ,

LEOPOLDO O DONNELL

MINISTERIO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S

En atención á las distinguidas circunstan
cias que concurren en D. Juan Prim, Conde de 
Reus , Marqués de los Castillejos,

Vengo en nombrarle Mi Plenipotenciario 
para el arreglo de las cuestiones pendientes 
con la República de Méjico.

Dado en Palacio á diez y siete de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

Está r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l M in is t r o  d e  E s t a d o ,

SA TURN INO  CALDERON COLEANTES*

Vengo en admitir la dimisión q u e , á cau
sa del mal estado de su salud , Me ha presen
tado D. Nicomedes Pastor Diaz del cargo de 
Mi Enviado extraordinario y Ministro Plenipo
tenciario cerca de S. M. Fidelísima, y decla
rarle cesante con el haber que por clasificación 
le corresponda; quedando muy satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con que ha des
empeñado aquella misión,

Dado en Palacio á diez y siete de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y uno.

E s tá  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o .

El M in istr o  de  E s t a d o ,

SATURNINO  CALDERON COLLANTES.

M INISTERIO DE FOM ENTO

Obras públicas.— Negociado 9.°
limo. S r .: En virtud de lo dispuesto en el ar

tículo 2.° de la ley de 19 de Junio de 1855, rela
tiva á la emisión de acciones del Canal de Isabel II, 
y á lo prescrito en el art. 4.° del reglamento apro
bado para su ejecución, S. M. la R ein a  (Q. D. G.) 
ha resuelto que por esa Dirección se disponga lo con
veniente para que, con arreglo á los artículos 4.°, 5.° 
y 6.° del citado reglamento, dén principio el dia 2 
de Diciembre próximo los sorteos para la amortiza
ción y premio de 5.000 acciones de las emitidas en 
virtud de la citada ley de 19 de Junio de 1855, y 
3.000 de las emitidas también en virtud de la de 5 
de Junio de 1859.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Noviembre de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Con arreglo á lo prevenido en Real orden de fecha de 

hoy, esta Dirección ha dispuesto que el dia 2 de Diciem
bre próximo á las nueve de su mañana se dé principio, 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, al sorteo 
para la amortización y premio de 5.000 acciones del Ca
nal de Isabel II de las emitidas en virtud de la ley de 19 
de Junio de 1855, y de 3.000 de las emitidas también en 
virtud de la de 5 de Junio de 1859 ; verificándose dicho 
acto con entera sujeción á lo prescrito en los artículos 4.9, 
5.° y 6.° del reglamento aprobado en 30 de Junio de 1855 
Para la ejecución de la citada ley de 19 de Junio de 
mismo año.

Madrid 14 de Noviembre de 1861.*=José Francisco d( 
uría.

Articulo 2,° de la ley de 19 de Junio de 1855.
Estas acciones (del Canal de Isabel I I ) , que serán d< 

1.C0O rs. cada una, ganarán un interés de 8 por 100 anual 
Y á su amortización se destinará todos los años una can 
hdad que no bajará del 10 por 100, y que excederá de est 
bpo en tanto cuanto exceda el producto de los arbitrio 
que á esta operación se destinan. Gozarán además de ui 
premio de 1 por 100, que se distribuirá anualm ente entr 
las acciones amortizadas por medio de un sorteo.

Artículos del reglamento.
Art. 4.° El dia 1.° de Diciembre de cada año, empezar 

ü° en el de 1856, se celebrará el sorteo que la ley pre

viene para la amortización de las acciones, y al efecto se 
anuneiaiá el dia 15 de Noviembre anterior en la Gaceta y 
Diario de Avisos de Madrid por el Ministerio de Fomento, 
fijándose la hora y el local en que aquel ha de ver ificar- 
se y el núm ero de las acciones que hayan de ser am orti
zadas, ei cual no deberá ser menor del 10 por 100 de las 
emitidas hasta el 31 de Diciembre inclusive del año an 
terior.

Art. 5.° Entre las acciones que según el resultado de 
dicho sorteo hayan de ser am ortizadas, se hará uno n u e 
vo del núm ero equivalente al 1 por 100 de las mismas; y 
las que resulten favorecidas por la suerte en esta segun
da extracción, recibirán, además del reembolso del capi
tal , un premio de 10 000 rs. vil. efectivos cada una.

Art. 6.° Los sorteos se celebrarán en acto público ante 
el Director general de Obras públicas , el Ordenador ge
neral de Pagos del Ministerio de Fomento y el Tenedor de 
Libros del mismo, que hará de Secretario.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 
participa, con fecha 27 de Octubre próximo pasado, 
que no ocurre novedad en aquella isla, y que su 
estado sanitario continúa siendo satisfactorio.

El Gobernador de Fernando Póo y sus dependen
cias participa, con fecha 9 de Octubre próximo pa
sado , que no ocurre novedad en el territorio de su 
mando.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
Doña Agustina Viñolas, como representante de la tes
tamentaría de su difunto esposo D. José Ferrés, con
tratista que fué de las obras de la carretera general 
de Extremadura , comprendidas entre Badajoz y el 
límite de la provincia de Cáceres y de la trasversal 
de Trujillo , y en su nombre el Licenciado D. Isidro 
Diaz Arguelles, demandante, y de la otra la Admi
nistración general del Estado , demandada y repre
sentada por mi Fiscal, sobre indemnización de per
juicios:

Visto :
Vista la resolución de la Dirección general de 

Obras públicas de 23 de Junio de 1858 disponiendo 
la suspensión inmediata de las obras en construcción 
de dicha carretera; y que atendida la urgente nece
sidad de que se procediese á la reforma del proyec
to, ya se rescindiera ó no la contrata, se llevase á 
cabo la modificación por trozos á fin de abrir los tra
bajos y ocurrir á la crisis de subsistencias que pu
diera presentarse:

Visto el informe de la Junta consultiva de Cami
nos , Canales y Puertos, en el que, entre otras cosas, 
se dijo : que debia rescindirse la contrata , puesto 
que de los elementos que constituian el proyecto 
aprobado apénas regian más que los precios, alte
rándose, como se alteraban en su ejecución, las más 
esenciales condiciones del trazado : que en este caso 
se procediese á la medición general de las obras 
que faltaban construir, redactándose sus presupues
tos con arreglo á los precios corrientes ; y que si 
miéntras se presentara rectificado el proyecto de al
gún trozo no se pudiese prescindir de dar ocupación 
á los braceros que carecieran de trabajo , se conti
nuasen las obras por administración:

, Vista la Real orden expedida portel Ministerio de 
| Fomento en 14 de Enero de 1859, por la que se de

cidió :
Primero. Que se llevase á efecto lo dispuesto por la 

Dirección general en 23 de Junio último acerca de la 
medición y liquidación de las obras ejecutadas por 
el contratista Ferrés, y modificación del proyecto pa
ra la conclusión de la parte que restaba que ejecutar.

Segundo. Que no pudiendo determinarse la épo
ca en que podrian quedar concluidos los estudios de 
reforma del proyecto, y debiendo hallarse entretanto 
suspensas las obras de la contrata, se advirtiera al 
contratista que la suspensión se consideraba como in
definida, por si queria hacer uso del derecho que 
para este caso le concedia el art. 32 de las condi
ciones generales, ó pedir, si asi lo prefiriese, la res
cisión de su contrata, lo que le seria concedido con 
los abonos que para estos casos fijaban el art. 36 de 
las expresadas condiciones.

Tercero. Que si dentro de un breve plazo no en
tablaba el contratista la correspondiente reclamación 

I acerca del punto de la disposición anterior, se en- 
| tendería que optaba por la continuación de las obras,
I no teniendo entonces derecho á indemnización de 

ninguna clase por los perjuicios que la suspensión 
l pudiera causarle , y que se activara por todos los 
I medios posibles la formación y remisión del proyecto 

de reforma por trozos, al cual deberian acompañar 
dos presupuestos; el uno arreglado á los precios de la 

I contrata en los términos prevenidos en la circular de 
30 de Noviembre último para presentarle á la acep
tación del contratista en el caso de que optara por la 
prosecución de los trabajos, y  el otro según los pre- 

I cios corrientes del país para el de que prefiriese la 
I rescisión de la contrata.
1 Vista la instancia que Doña Agustina Viñolas, en 
I el concepto expresado dirigió á dicho Ministerio en 15 
| de Febrero del mismo añ o, exponiendo: que la res- 
| cisión del contrato, después de haber hecho las obras 
i en la parte más difícil y costosa, donde solo habh 

1 obtenido quebrantos, le inferiria un perjuicio á quí 
> no estaba obligada por las condiciones del contrato

cuya continuación podría ó no convenirle, según qu<
la rectificación del proyecto afectara ó no á los tipos 

I elementales del presupuesto contratado ; y pidiendi 
3 | en su virtud la indemnización de perjuicios, biei 
, j que optara desde luego por la rescisión del contrato 
■ | ó por su continuación después de la rectificación de 
3 proyecto:
* Vista la Real orden de 11 de Marzo de 1859 , ei 
e I que se declaró que no se le abonaría á la interesad 

I cantidad alguna por via de indemnización de lo 
1 perjuicios que pudiera causarle la suspensión de lo 
1 trabajos, cualesquiera que fuesen el tiempo que dur¿ 

i- I se esta suspensión y la determinación que adoptar 
-  1 cuando se le diese conocimiento del resultado de le

nuevos proyectos, en uso de los derechos que para 
estos casos tenia con arreglo á las condiciones gene
rales :

Vista la demanda que en 16 de Agosto siguiente 
presentó el Licenciado D. Isidro Diaz Arguelles, á nom
bre de Doña Agustina Viñolas, en la que pide que 
se dejen sin efecto las referidas Reales órdenes de 14 
de Enero y 11 de Marzo, en cuanto niegan á su defen
dida la indemnización de los daños y menoscabos que 
le causan, declarando por el contrario que la Admi
nistración está obligada á satisfacerle todos los que 
resulten habérsele inferido por lo dispuesto en ellas: 

Visto el escrito de mi Fiscal en que solicita que 
se confirmen las Reales resoluciones mencionadas: 

Vistos los escritos de réplica y dúplica en que ca
da parte reprodujo sus anteriores pretensiones:

Vistos, el otrosí del Licenciado Diaz Arguelles pi
diendo que se trajesen al pleito los presupuestos de 
los nuevos proyectos, así como el pliego de las con
diciones facultativas aprobadas para la ejecución de 
los mismos, y la providencia de la Sección de lo Con
tencioso del consejo de Estado de 7 de Junio último 
desestimando esta prueba, sin perjuicio de lo que la 
Sala acordase en su dia:

Vistas las condiciones 3.a, 32 y 36 de las genera
les, aprobadas para las contratas de obras públicas 
por Real orden de 18 de Marzo de 1846:

Considerando que si tuviese derecho la parte de
mandante á la indemnización que pretende, se en
contraría su fundamento en alguna de las tres cita
das condiciones generales, y no se encuentra en nin
guna de ellas:

Considerando que la primera de estas condicio
nes generales, contraida al caso de reconocerse, des
pués de aprobada la contrata, la necesidad ó conve
niencia de hacer algunas variaciones en el proyecto 
de presupuesto, solo permite al contratista separarse 
de la contrata cuando semejantes variaciones alteren 
el proyecto, de manera que en el precio total resul
te una diferencia de la sexta parte en más ó en mé- 
nos, pero negándole expresamente el derecho á in
demnización:

Considerando que por la segunda de dichas con
diciones, en el caso de que la Superioridad disponga 
la cesación ó suspensión indefinida de las.obras de la 
contrata, solo se- concede al contratista la facultad de 
requerir que se proceda á la recepción provisional 
de las ejecutadas, y aun á la final, espirado el tér
mino de la garantía, debiendo devolvérsele después 
de dicha recepción definitiva la fianza, y quedando 
enteramente libre de la responsabilidad de la con
trata:

Considerando que la tercera de las mismas con
diciones otorga solo al contratista una indemnización, 
y esta discrecional, de parte de la Superioridad en 
el caso, extraño á este pleito, de que rescindida la 
contrata, tenga el contratista materiales acopiados 
fuera del pie de la obra:

Considerando por ello que, léjos de servir de 
fundamento á la demanda estas tres condiciones, no 
podia sin contrariarlas accederse á la indemnización 
objeto de la misma;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Quesada, D. Ma
nuel de Sierra y Moya, D. Antonio Escudero, D. Ma
nuel García Gallardo , D. Pedro Gómez de la Serna, 
D. Fernando Calderón Collantes y D. Eugenio More
no López,

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda de estos autos, y en confirmar la Real orden 
por ella reclamada.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Pubiicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta, de que certi
fico.

Madrid 7 de Noviembre de 1861 " J u a n  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Noviembre 
de 1861, en el pleito seguido en el Juzgado de prim era 
instancia de San Vicente de Valencia y en la Sala segun
da de la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Ro
que P au lin , como curador de sus nietos D. Cárlos Roure 
y herm anos, con D. José Villaplana sobre desahucio; 
pleito pendiente ante Nos en v irtud  de apelación de pro
videncia denegatoria de la admisión de recurso de casa
ción :

Resultando que entablada demanda en el referido Juz
gado por D. Roque Paulin para que D. José Villaplana 
desocupase la casa que habitaba, de la propiedad de sus 
citados nietos , y celebrado el juicio verbal prevenido por 
la ley, el Juez dictó á continuación sentencia acordando 
el desahucio con las costas:

Resultando que confirmada con igual condenación 
por la que en 25 de Febrero último pronunció la Sala se 
gunda de la Real Audiencia de Valencia, interpuso el de
mandado recurso de casación con arreglo al art. 1.012 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, citando como infringido el 
artículo 672 de la m ism a:

Resultando que denegada por la Audiencia la adm i
sión de este recurso, produjo su negativa la presente ape
lación :

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Velasco:

Considerando que el recurso de casación de que se 
trata se ha interpuesto con arreglo al art. 1.012 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, que lo ha sido en tiempo hábil, 
contra sentencia definitiva, citándose la disposición legal 
quebrantada; y que concurriendo estas circunstancias, 
únicas que corresponde examinar á la Sala sentenciadora, 
pues toda otra cuestión es de la exclusiva competencia de 
este Supremo T ribuna l, conforme al art. 1.025 de dicha 
ley , procede la admisión del recurso.

Fallamos que debemos revocar y revocamos la provi
dencia apelada; admitimos el expresado recurso , y m an
damos que prestada por el recurrente la caución p re
venida en el art. 1.032 d é la  ley de Enjuiciamiento en 
cantidad de 4.000 r s . , se proceda ó la sustanciacion del 
mismo con arreglo á derecho:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta dentro de los cinco dias sguientes á su fecha, y 
á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos mandamos y 
firma m os.=Ramon López Vazquez.=Gabriel Ceruelo de 
Velasco.—Joaquin de Palma y Vinuesa.— Pedro Gómez 
de Hermosa.—Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion,=Leida y publicada fué la precedente

sentencia por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro de la Sala prim era del Supremo Tribunal de Jus
ticia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el 
dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 14 de Noviembre de 1861.== Juan de Dios 
Rubio.

En la villa y corte de Madrid, á 14 de Noviembre de 
1861 , en los autos de competencia en tre  los Juéces de 
paz de Lorca y del distrito de la Universidad de esta cor
te, sobre el conocimiento del juicio verbal promovido an 
te el últim o por el apoderado de la Sociedad m inera La 
Carmelita, contra D. Julián Molina, vecino de aquella 
ciudad , sobre pago de dividendos pasivos:

Resultando que citado D. Julián Molina á instancia del 
apoderado de dicha Sociedad para celebrar juicio verbal 
ante el Juez de paz de esta corte, se verificó en 25 de 
Junio de este año sin asistencia del demandado , que no 
compareció , condenándole por sentencia de 3 de Julio si
guiente al pago de los dividendos pasivos, importantes 
600 rs., que estaba adeudando á la Sociedad:

Resultando que luego que fué citado Molina, y ántes 
que recayera la precedente sen tencia , acudió al Juez de 
paz de Lorca pidiendo que oficiase de inhibición al de 
esta corte para que le remitiese las actuaciones para su 
continuación, mediante á ser competente para conocer de 
ellas, fundado en que , si bien al reconstituirse la Socie
dad con arreglo á la ley de 6 de Julio de 1859 , los so
cios de esta c o r te , en su beneficio y de propia autoridad, 
renunciaron el fuero del domicilio de todos los demás, 
sometiendo á los Tribunales de la misma el conocimiento 
de los asuntos de la Sociedad , tenían protestada los resi
dentes en Lorca la nulidad de la escritu ra  social, así co
mo los actos y disposiciones de la Junta d irec tiv a : que 
aunque fuese válida dicha escritura , como posterior á la 
deuda que se reclam aba, no podia esta comprenderse en 
sus disposiciones, ni por consiguiente estar sujeto Molina 
á los Tribunales de esta corte: que además la Sociedad 
tenia reconocida la competencia de aquella jurisdicción, 
toda vez que para el cobro de una cantidad de igual pro
cedencia y época demandó á los deudores ante ella ; y 
que por el oficio que acompañaba de 13 de Octubre de 
1860, en el que le manifestó el Presidente que se habian 
declarado caducados los cuartos 3.° y 4.° de la acción n ú 
mero 68 de su propiedad, y le previno los entregase al 
dador de dicho oficio con los 6ü0 rs. de los dividendos 
pasivos si queria evitar procedimientos judiciales , se evi
denciaba que la acción deducida para su cobro era p e r
sonal, y por consiguiente el actor debia seguir el fuero 
del demandado:

Resultando que estimada por el Juez la precedente 
solicitud , ofició de inhibición al de esta corte , el cual 
en su vista, y de lo expuesto por la Sociedad , se declaró

competente, fundado en que la acción deducida p r  esta 
no era personal privada, sino social, nacida del contrato 
de constitución de la misma , conforme á la ley de 6 de 
Julio de 1859 , y  derivada de los estatutos aprobados por 
la Autoridad gubernativa , según los cuales el lugar de la 
obligación y donde deben cumplirsé todas las qtfie ema
nen del contrato, ya sea por la misma Sociedad, sea por 
sus accionistas, eS ésta corte , donde sé halla estáblecida 
aquella:

Y resultando que habiendo insistido el Juzgado de 
Lorca en la inhibición, han remitido ámbos Jueces sus 
respectivas actuaciones á este Tribunal Suprérao para su  
decisión:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Láuréano Rojo de 
Norzagaray:

Considerando que la acción intentada contra í). Ju
lián Molina es personal: que el Juez competente en pri* 
mer lugar para conocer de las de esa clase es ef del en 
que deba cumplirse la obligación: que tanto por ser esta 
corte el domicilio de la Sociedad La Carmelita, como por 
la sumisión de los socios á los Tribunales y Juzgados or
dinarios de la misma en todo lo concerniente á sus de
rechos y obligaciones, consignada en el art. 35 del regla
mento-escritura de dicha Sociedad, en esta corte es en 
donde deben cumplirse las contraidas; y que cualesquie
ra que sean las protestas que contra aquella sumisión se 
hayan hecho por alguno ó algunos socios, no se ha acre
ditado que hayan prevalecido contra lo dispuesto en d i
cho reglamento aprobado por la Autoridad superior pro
vincial ;

Declaramos que corresponde al Juez de paz del distri
to de la Universidad de esta corte el cpnocímieoto del 
jtficio verbal promovido ante él por el apoderado dé la So
ciedad minera La Carmelita contra D. Julián Molina so
bre pagó de dividendos pasivos, y  en su consecuencia 
mandamos se le remitan árnbas actuaciones á los efectos 
que haya lugar en derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta dentro de los tres dias siguientes al de su fecha, y 
á su tiempo en la Colección legislativa pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y 
firmamos.==Ramon López Vázquez. =  Gabriel Ceruelo de 
Velasco.—Joaquín de Palma y Vinuesa.=Pedro Gómez de 
Hermosa.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicación. = L e id a  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Ramorí López Váz
quez, Presidente de la Sala primera del Supremo Tribunal 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala 
en el dia de hoy, de que yo el Escribano de Cámara cer
tifico.

Madrid 14 de Noviembre de 1861. — Juan de Dios 
Rubio.
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DEÜDA INTERIOR. £
43

44

12.558
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Cupones.

Idem.

De la renla consolidada al 5 por 100, pagados por la Te
sorería del establecimiento en el año de 1837....................

Idem del 4 por 100 procedentes de pagos anteriores 
á 1850.............................................................................................

2.991.004,80

593.520
45 7.312 Idem. Idem id. de id ................................... ........................... .. 1.46X400

DEUDA EXTERIOR.

2 77.819 Idem. De las primitivas obligaciones del empréstito Real ó sea 
del contrato de Guebhard, intereses vencidos en 1.® de 
Julio de 1825................................................................................ 7.781.900oo 78.596 Idem. Idem de id. en 1.° de Enero de 1826................................... 7,859.600

7.444.(064 74.441 Idem. Idem de id. en 1.° de Julio de 4 8 2 6 . ............................
5 71.144 Idem. Idem de id. en 1.* de Enero de 1827............................. . * . . . 7.114.400
6 7.671 Idem. Renta perpetua del 5 por 100 pagadera en París.................. 1.917.760

8

Importar 
millones cié 

Madrid 1 
y G oytia.= '

336.960

i los referidos 
mto sesenta y 
11 de Noviemb 
V.° B.°—El Din

trescientos tre 
cuatro mil set< 
re  de 1861.=E 
íctor g en e ra l,

¡iota y seis mil novecientos sesenta cupones la cantidad d 
ecientos treinta y cuatro reales Ochenta céntimos.
1 Jefe del Departamento, José F. Diaz.*=*Conformé, el Gónia 
J. Sierra.

37.164.734,80

le treinta y  siete 

dor, José Cabello

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo de les créditos reconocidos y liquida

dos por la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil, que con arre
glo á la ley de 1.° de Agosto de 1851, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y Real orden de 16 de Marzo de 
1852, se han mandado abonar per la misma y han sido 
incluidos en certificación de liquidación del mes de Julio 
último.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. — que devengan
H ? ”s ' cénts. intereses.

TERUEL.

Aliaga.
D. Guillermo Masfarmé, 

cesión iario de 49 in 
teresados ....................  38.143,20 1.° Julio 1851.

LÉRIDA.

Valencia de Aneo.
D. JoséCivera, cesiona- 

nario de dos in tere
sados............................  18.145,60 Idem.

E xped ien tes  liq u id a 
dos p o r  la  Ju n ta  de 

la Deuda púb lica .
TARRAGONA.

Pont de Armentera.
D. Juan Figuerola  40.800 1 .# Julio 1859.

GUARALA JAR A.

Tevoleja.
D. Matías Lacasa,cesio

nario de 11 in tere
sados............................ 39.950,40 1.° Enero 1859.

Cifuentes.
Herederos de D. Flo

rencio Brabo  12.034 1.° Julio 1856.
Villanueva de Alar con.

D. Juan de las Barce
nas, cesionario de 20
interesados.................  60,075,20 1.° Enero 1861.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas.

INTERESADOS. „ ~  ,
Rs. cénts. intereses.

D. Elíseo Puig, idem de 
tres interesados  5.342,40 1.4 Julio 1861.

TERUEL.

Cortes de Aragón.
D. Mariano Laucin, ce

sionario de varios in
teresados ....................  128.483,20 1 .• Julio 1851.

Aldehuela.
D. Pedro Blasco  360 Metálico.
D. Ramón Blasco. . . . .  í . 439,20 Idem.

Calemarde.
Viuda é hijo de D. Dá

maso Toran, cesiona
rio de 35 interesados. 33.008,80 1 .® Enéro 1858.

c u e n c a .

Las Mesas.
D. Francisco Antonio 

Ruiz de Lara  38,762 Idem.
Buendia.

D. Ceferino Serrano, ce
sionario de D. José
Domínguez    10.214,40 1.® Enero 1855.

Valdéotivas.
D. Ceferino Serrano, ce

sionario de Gil Martí
nez de Vuda   16 604 1.r Eneró Í8 6 l.

Altobuey.
D. Ceferino Serrano, ce

sionario de 12 inte
resados............................ 132.036 4.® Julio 1851.

El m ism o, id, de cinco 
interesados.................  8.187,20 Metálico.

c u e n c a . ‘

Villaescusa de Hato.
D. Ceferino Serrano, ce

sionario de dos inte
resados ........................ 16.033,60 1.° Enero 1855.



. - * - Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas. .que devengan

INTERESADOS. „ .Rs. cénts. intereses.

Huelves.
D. Ramón del Castillo.. 421.060 4.* Enero 4 859.
D oia  Rosa Huel de Pa

rada .........................  3.500 Metálico.

VALENCIA.

Puig.
D. José Porta y Vicente 

Galindo  2.400 Metálico.
D. Vicente Suñez y José 

Galindo  4.750 Idem.
D. Jáiine Teares y  Mi

guel Carbonell  900 Idem.
D. José Salvador y José 

Abiol............................  4*500 Idem.
D. José López y Vicen

te P iq u e r .................... 2.400 Idem.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde 
reconocidas. .

INTERESADOS. qiie devengan
R s. cents. intereses.

D. José Agusti y  Doña 
Sebastiana A gustí... 4.050 4.° E nero  4 856.

Játiva.
D. Francisco Vicente 

B arberá ......................  949 Metálico.
BARCELONA. \

Calaf.
D. AntonioM ir............... 3.004,80 4.° Julio 4 854.
D. Ramón Foru  9.935,20 Idem.
D. Ramón Antonio Co-

d in a .............................. 480 Idem.
A cinco interesados  22.462,40 Idem.

ZARAGOZA.
Pina.

Viuda de D. Mariano La- 
g raba  24.000 4.* Julio 4 859.

Cantidades 
liquidadas y Fechas def(j 
reconocidas.

INTERESADOS. „ ~  que devengan
Rs. cénts. intereses.

CASTELLON.

^4/tura.

D. Juan Martínez yR i- 
cart, cesionario de 4 3
interesados................. 84.353,60 4 .* Julio 4 854.

El mismo, idem de 47 
interesados................. 25.952 4.° Enero 4 854.

Total rs. vn   905.286,20

Madrid 34 de Octubre de 4864 .—El Secretario, Anto
nio Bruno Moreno.=V.# B.*=El Director general , P resi
dente, J. Sierra.

Estado de los documentos de la Deuda amortizados en el mes de Julio de 1864 por pago de débitos y varios ramos, y por conversiones y 
de otros que se expresarán, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á 
saber:

Número ** INTERESES.

,  6 . AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS — I Capitalizables. No capitalizables. I amortizable j
documentos. Y VArI0S ramos.

Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts.

2A Renta consolidada á 3 por 4 00 in te rio r....................................................... 822.478,37 » 45 » 822.523,37
4 4* Idem diferida id. id  ...............................*.............................................  560.000 » 4.620 » 564.620
4 4 Láminas de capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos. . .  4.799.347,50 » » » 4.799.347,50

5 Idem de rentas no percibidas por id ..................... . ........................ ••• 732.604,05 » » » 732.604,05
3 Idem d t intereses de cinco sextas partes de capitales reconocidos

á id ...........................................................................................    36.649,85 » » » 36.649,85
-2 Documentos interinos por intereses de la Deuda corriente del 5

por 400 á papel....................................................   547.234,25 » » » 517.234,25
74 Deuda interior amortizable de segunda clase........................................ 2.025.000 » » » 2.025.000
63 Acciones de ca rre te ras ................................................................................ 4 36.000 » » .» 4 36.000

450 Idem de obras p ú b lic a s ............................................................................... 300.000 » » » 300.000
40 Obligaciones def Estado por fe rro -ca rr ile s ...........................................  80.000 » » » 80.000

3 Deuda del m aterial del Tesoro preferen te  con in te ré s ....................... 70.000 » » » 70.000
7* Idem id. id. sin interés.................................................................................  69.000 » » » 69.000

64 Idem id. no p referen te  con in terés .............................. *...................  458.364,39 » » » 458.361,39
2 Idem id. id. sin in te ré s  %........................................................................  12.563 » » » 12.563

47 Idem sin interés.............................................................................................  38.760,33 » » » 38.760,33
4.583 Idem id. p rocedente del p e rso n a l............................................................  11.974.614,57 » » » 14.974.644,57

5.053 4 9.632.640,34 » 4.665 » 19.632.64 0,31

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

399 Renta consolidada á 3 por 400 in te rio r........................................    49.464.248,28 » » » 19.164.248,28
6 Idem id. id. id. ex terio r.....................................................    104.000 » » » 104.000

24 Idem id. antiguo id. id ..............................................................................  192.000 » » » 192.000
82 Idem diferido id. in te rio r........................................................................  2.612.000 » » » 2.612.000

2 Idem del 4 por 100.......................... . ....................................................................  >} 24.000 » 24.000
8 Idem del 5 por 400 in terior................................................................................  » » 21.025 d 21.025

27 Idem id. exterior an tiguo ..................................................................... .•••* 180.000 » » d 180.000
9 Láminas de partícipes legos en  diezmos por capitales reconocidos. 870.4 4 4,30 » » » 870.114,30

47 Idem id. por rentas no percibidas.................................................................  3.936.075,44 » » » 3.936.075,44
2 Idem id. por intereses de cinco sextas parles........................................ 4 5.475,36 » » » 45.175,36
4 Deuda provisional negociable................................................................... 37.884,13 » » » . 37.884,13

63 Idem sin in terés.................................................................. ............................  387.001,33 » » » 387.001,33
31 Acciones de fe rro -ca rrile s .................................................................................  110.000 » » » 410.000

229 Documentos interinos del 5 por 400 á papel..............................................  22.535.531,46 » » » 22.535.534,46

933 50.144.030,27 » 45.025 » 50.189.055,27

‘ RESUMEN.

5.053 Por déb itos, varios ram os y subastas....................................................  19.632.610,31 » 4.665 » 49.637.275,31
933 Por conversiones........................ , ...................................................    50.144.030,27 » 45.025 » 50.189.055,27

5.986 69.776.640,58 » 49.690 » 69.826.330,58

48.1584 Vales comunes de 450, 300 y 600 pesos de los años 4808 v 1849,
que se hallaban depositados en el archivo del establecimiento,
según relación núm . 68.............................................................................  175.309.552,97 » » » 175.309.552,97

38.942 Vales consolidados de 50, 400 y 200 pesosde Mayo y Setiembre de
4848, depositados eñ el a rch ivo , según relación n. 6 9 . . . . . . . .  o3.217.882,36 » » » 53.217.882,36

24.921 Documentos del 3 por 100 in terior ingresados en el establecim ien
to con anterioridad á 4 850 , según relaciones formadas por la
sección especial de quema con los números 47 á 21.................... 15.459.165 » » » 15.459.165

86.137 Idem del 4 por 100 interior id. id. id. núm eros 22 á 30 .................  47.448.360 » » » 17.418.360
25.483 Recibos de intereses de documentos nominativos de Deuda con 

solidada al 4 y 5 por 100 , según id. núm eros 31 á 44......................  9.203.023,97 » » » 9.203.023,97
38.798 Documentos de Deuda interior consolidada al 5 por 400 , según

*  idem núm . 42.................................................................................................. 9.340.300 » » » 9.340.300

268.524 349.724.924,88 » 49.690 » 349.774.614,88

Madrid 28 de O ctubre de 4861 .««El Secretario, Antonio Bruno Moreno. =V .° B.’=  El Director general, Presidente , J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Rentas Estancadas.
Esta Dirección general, en  vista del resultado negati

vo qfue ha ofrecido la subasta verificada el dia 19 del 
mes próximo anterior en la A dm inistración de la salina 
principal de Pinilla para contratar las obras de repara
ción de los edificios de la misma , ha dispuesto que se 
celebre nueva subasta, bajo las mismas condiciones que 
sirvieron de base á la prim era y se publicaron en la Ga
ceta del dia 10 de Agosto último, núm . 222, sirviendo de 
gobierno que el acto tendrá lugar en la Administración 
de  la expresada fábrica el dia 9 de Diciembre próximo.

Madrid 48 de Noviembre de 1861 .=  J. M. de Ossorno.

Dirección general de Consumos,
Gasas de Moneda y Minas.

El dia 23 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 
m inas de Riotinto la subasta para con tratar el surtido 
de monte bajo, necesario en las mismas, du ran te  el en 
trante año de 4 862, bajo el tipo máximo admisible de 
2,25 rs. po r cada ca rg a , y con sujeción á lo estipulado 
en el pliego de condiciones que se hallará de manifiesto 
en esta Dirección general y  en el referido estableci
miento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al m o
delo sigu ien te :

El que suscribe, vecino d e    enterado del pliego
de condiciones para contratar el surtido de monte bajo 
para este establecimiento en todo el año de 1862, se com
prom ete á tomarlo á su  cargo por el precio d e  cada
carga (expresado por letra).

Fecha y firma.
Madrid 46 de Noviembre de 1861.=E l Director gene

ral José Gener.

Dirección general de Infantería.
Relación nominal de los Cadetes aspirantes á ingreso en 

dicho establecimiento á quienes por turno de escala se les 
convoca para verificarle, debiendo hallarse en Toledo en 
los dias del mes de Diciembre y Enero próximo venidero 
que á continuación se manifiestan, á fin de su fr ir  el 
exámen y  reconocimiento físico que ha de preceder á su 
admisión.

DIA 30 DE DICIEMBRE.
D. Emilio Mancha y Montero.—D. E nrique Diaz y Su

birá.—D. Emilio López y Muñoz.—D. Toribio Campos Tei- 
xidó.—D. José Diaz y Martínez.—D. Agustín Lemi y Lo- 
re ^ ^ - r-D . Fernando Cejalvo Alcántara.—D. Miguel Llobre- 
gat y Salcedo.—D. Federico Martínez y González.—D. Ra
món González y Rato.— D. Federico Strach y Pizarro.— 
D. Adolfo Les y  Santos.—D. Francisco Rubio y  Gallego.— 
D. Rafaél Hereño Dolaverriague. — D. Enrique Bruna y 
Suelto.—D. Federico Gastalver y  Y Marino.—D. Emilio Gó
mez y Martínez.—D. Enrique Perez é Ibarra.—D. Juan 
Ascaso de Ortiz.—D. E nrique F errer y Bueno.—D, Elias 
Valenzuela y Ferrer.—D. Julio García Higuero.—D. E duar
do Alvarez Seseña.—D. Diego G arcía Moreno.

DIA 2 DE ENERO.
D. José Espinosa González.—D. Manuel Gándara G on- 

aiez. D. Felipe Llano y Entralvo.—D. Fernando Barón

y Cea Bermudez.—D. Leocadio Pantoja y  Aguado.—Don 
Manuel Juves y Calderón.—D. Cesáreo Medrano y Maes
tresala.— D. Francisco March y  Vázquez.— D. Calixto G on
zález y la Rosa.—D. José Poctí y Jover.—D. Manuel Na
varro Lison. — D. Leopoldo Casablanca y Landázari.— 
D. Casimiro García de Prim era y Pacheco.—D. Fernando 
Jimeno y Recio.—D. Emilio Sturba y Saura.— D. F ran 
cisco López del Rincón y Ogel.— D. José Fernandez Serra- 
bona.—D. Hilario Pina vSausa.—D. Ramón Bellon y Espa
ña.—D. Agustín Montagut y Diaz.—D. José Martínez V al- 
verde.—D  ̂Antonio Amorós y Sánchez.—D. Luciano Pas
tor y Diaz.—D. José Carrasco y Conejo.

DIA 4 DE ENERO.

D. Juan Aguilera y Muñoz.—D. Desiderio de la Cerda 
y García.—D. Eduardo Moreno y Esteller.—D. Miguel P a - 
tiño y Fuentes.—D. Enrique Moya y Torrecilla.—D. Ma
nuel Nario G uillerm ati. — D. Raimundo Vera y Cua
dra.—D. Federico Alvarez de Lara y Zaragoza.—D. José 
Rodríguez y Benito.—D. Antonio Saez y A llustante.—Don 
Amadeo López y Blas.—D. E nrique Geilies y López.—Don 
José García y Navarro.—D. Eustaquio Ripoll y M artí
nez.—D. Genaro Larra y González.—D. Julio Vidaurri y 
García.—D. Gerardo Blanco yBaquedano.—D. Emilio Zu- 
b irá  y Guayan.— D. Federico Montaner y M unilla.—Don 
Eduardo l ina y  Casas.— D. Sixto Herrero y Robles.— 
D. Luis Ibarra y Moncoso.—D. Maximino Jiménez y Be- 
renguer.

Madrid 15 de Noviembre de 1861 .= E l Jefe del Nego
ciado, José García Samaniego. 7248

Junta general de Estadística.
Conforme á lo dispuesto por S. M. en el Real decreto 

de 1 / de Junio del año últim o, se llama á exámen para 
proveer la plaza de Auxiliar de la Sección de Estadística 
de la provincia de Murcia , que ha resultado vacante , y 
se halla dotada con el sueldo de 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen
tadas con la partida de bautismo y certificación de buena 
conducta y escritas de su propia letra, dentro del m es, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, 
y al mes y medio de la misma publicación deberán h a 
llarse en Madrid , según lo dispuesto en el reglamento de 
42 de Junio de aquel año é instrucción de 21 de Octubre 
s igu ien te , cuyos artículos, en la parte que al presente 
caso se refieren , son los sigu ien tes:

Artículos del reglamento de 42 de Junio.
9.° Los aspirantes dirigirán solicitud escrita de su pu 

ño y letra, por conducto de los Gobernadores de las"res
pectivas p rov incias, al Vicepresidente de la Comisión de 
Estadística general del reino, expresando su edad, el pun
to de su residencia y señas de su domicilio. Dentro del 
mes y medio de la publicación en la Gaceta deberán los 
aspirantes presentarse en Madrid.

24. Los exámenes para las plazas de Auxiliares de las 
Secciones de provincia versarán sobre las materias s i
guientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmética y nociones de geometría.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Extracto de expedientes.

22. Para que se forme juicio de la expedición que 
tengan ó puedan adquirir los aspirantes en el manejo de

expedientes, trabajarán durante tres dias á las órdenes 
del Secretario de la Comisión, quien presentará al T ribu
nal sus trabajos con la opinión que hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión anunciará al público 
por medio de la Gaceta y de un  cuadro que se fijará en 
la portería de la Comisión el dia en que hayan de co
menzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á exámen se necesita:
4.° Ser español.
2.° Tener la edad de 48 á 40 años.
44. Todo el que solicitare ingreso en Estadística ha

brá de acreditar su buena conducta.
En igualdad de aptitud serán títulos de m érito y p re

ferencia los grados académicos del a sp iran te , los idio
mas extranjeros que poseyere,y  los servicios que h u 
biere prestado en cualquier carrera.

Articidos de la instrucción de 24 de Octubre.
20. El Secretario de la Comisión central dará ocupa

ción en la oficina , conforme vayan presentándose , á los 
aspirantes que reúnan los requisitos expresados en el a r
tículo 39 del reglamento; y después de los tres dias de 
ocupación y trabajo que señala el art. 22, consignará 
en cada expediente individual el concepto que hubiere 
formado de la respectiva capacidad y aplicación.

22. El tribunal, enterado de los expedientes ind iv i
duales, de los trabajos presentados y de los informes de 
la Secretaría, procederá á los demás ejercicios, que con
sistirán:

1.° En escribir á la voz un trozo de lectura que un 
empleado de la Secretaría habrá dictado duran te  4 5 m i
nutos á todos los aspirantes reunidos.

2.° En la contestación en 20 minutos á cuatro p re 
guntas sacadas de entre 40 contenidas en una urna so
bre las materias que se expresan en el art. 24 del regla
m ento, distribuidas del modo siguiente:

Quince de gramática castellana.
Diez de aritmética.
Cinco de nociones de geometría.
Diez de nociones de geografía.

3.° En la formación de un estado ...) ~ .
Y 4." En el extracto de un  expe- ^ ' 1  S e 

diente....................................................... .. . . )  hora y media.

Para este ejercicio la Secretaría facilitará tam bién á 
los interesados los antecedentes que crean indispensables.

Concluidos que sean los ejercicios, el tribunal forma
rá , con destino á la Presidencia, una relación de todos 
los aspirantes aprobados por el orden de mayor mérito.

27. Los documentos que los interesados acompañen á 
sus instancias les serán devueltos, bajo el correspondien
te rec ib o , si los reclamasen con posterioridad.

28. El tribunal para proponer, ó en su caso para de
cidir, tendrá presente la buena conducta acreditada , asi 
como las demas circunstancias meritorias que especifica 
el artículo 44 del reglamento.

Madrid 14 de Noviembre de 4861 . = Kl Vicepresiden
te , Alejandro Olivan.

Gobierno de la provincia de Madrid.

Secretaría.— Nogociado 4.°

El Excmo. Sr. Mayordomo mayor de S. M. la Reina 
(que Dios guarde} con fecha de ayer me dice lo s i 
guiente:

»Excmo. S r . : S. M. la  Reina  (Q. D. G.) se  h a  se rv id o  
s e ñ a la r  la h o r a d e  las tre s  de la ta r d e  d e l  19 del c o r r i e n 

te para el besamanos general que ha de verificarse cor 
el plausible motivo de sus dias.

»Lo quede Real órden com unicoá V. E. para su in 
teligencia y á fin de que se sirva m andar que se in 
serte esta comunicación en el Diario de avisos de esta 
capital para que pueda llegar á noticia de las corpora
ciones, clases y personas que deben concurrir al ex
presado acto*»

Lo que he dispuesto se inserte en el citado Diario 
para los efectos que se indican.

Madrid 18 de Noviembre de 1861.=E1 M arqués de 
la Vega de Armijo.

Gobierno de la provincia de Huelva.
La Secretaría del Ayuntamiento de Linares de la Sier

ra , partido judicial de Aracena, dotada anualm ente con 
el sueldo de 3.650 rs., se halla v acan te ; y cumpliendo 
con lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853, se hace público por tres veces en este periódico 
oficial, para que en el térm ino de un m es, contado des
de la primera inserción , puedan los interesados presen
tar ante dicho municipio sus solicitudes acompañadas 
de los documentos que acrediten los méritos y servicios 
con que cuenten para el desempeño de dicha plaza!* 

Huelva 42 de Noviembre de 4861.=E1 Gobernador, 
Eulogio Benayas. 7205—2

Gobierno de la  provincia de Toledo.
Por renuncia, á consecuencia de sus dolencias,del que 

la obtenía, se halla vacante la Secretaría del A yuntam ien
to constitucional de Fuensallda, dotada con la cantidad 
dé 6.000 rs. anuales.

Los aspirantes que reúnan la aptitud necesaria d iri
girán sus solicitudes competentemente documentadas al 
Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro del 
termino de 30 dias, que empezarán á contarse desde el 
e? ci116 se publique el presente anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de M adrid; en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las c ir 
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc
tub re  de 1853.

Toledo 16 de Noviembre de 1861.= E l  Gobernador in 
terino , José Francés de Alaiza. 7249— 2

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría dél Ayuntam iento de Montanejos , do

tada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante por dimisión 
del que la obtenía.

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
anos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias 
competentemente documentadas ai Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del térm ino de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
presente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante en quien concurran las circunstancias p re 
venidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 15 de Noviembre de 4 864 .= E l S. G. I . , Ma
nuel Vivanco. T223—2

La Secretaría del Ayuntamiento de Fuentes de Ayodar, 
dotada con 1.500 rs. anuales, se halla vacante por fallecí-* 
miento del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus in stan 
cias competentemente documentadas arAlcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro de! término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde el en que se publique el 
pl í sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la provincia; en la inteligencia de que será preferido 
el aspirante en quien concurran las circunstancias preve
nidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 15 de Noviembre de 1861.=E1 S. G. I., Ma
nuel Vivanco. 7224—2

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Montorio, en esta provincia, dotada con la cantidad de 600 
reales anuales pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes que deseen ob tenerla , dirigirán sus 
solicitudes ai Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un  m es, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 2.“ del Real decreto de 49 
de Octubre de 1853.

Búrgos 4 6 de Noviembre de 1861 .^F ran c isco  de Otazu.
____________  7236—3

Gobierno de ia provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de Aldearrubia, en esta provincia, dotada con 1.800 
reales anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus exposiciones al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de un mes, á contar desde la 
publicación de este edicto , teniendo presente que su pro
visión se hará con arreglo á lo dispuesto en las Reales 
órdenes de 4 9 de Octubre de 1853,4 8 de Febrero de 1856 
y 21 de Agosto de 4858.

Salamanca 15 de Noviembre de 4 861.=José Gallostra.
7237—3

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

la Rambla, dotada con el sueldo anual de 3.500 rs., se 
hace saber al público en cupaplimiento de lo que p re 
viene el art. 97 del reglamento para la ejecución de la ley 
municipal vigente, á fin de que los aspirantes presenten 
sus solicitudes á aquel Ayuntamiento dentro del término 
de 30 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial y Gaceta del Gobierno.

Santa Cruz de Tenerife 8 de Noviembre de 1861.=  
Diego Vázquez. 7239— 3

Ayuntamiento constitucional de las Mesas.
Creada en esta villa , compuesta de 332 vecinos , una 

plaza de M édico-cirujano, se le ha señalado por la asis
tencia á unas 40 familias pobres 2.400 r s . , que perci
b irá por trim estres vencidos de los fondos municipales, y 
el resto de la población por convenios'parciales entre los 
no pobres y el facultativo, que se calcula próximamen
te de 6.500 á 7.000 r s . , según los igualatorios de los que 
hasta ahora ha habido.

Lo que se hace saber por medio del presente, á fin de 
que los aspirantes que se encuentren adornados de d i
chos requisitos d irijan su solicitud al Presidente del 
Ayuntamiento dentro del término de 30 dias, contados 
desde el en que aparezca este anuncio inserto en la G a
ceta del Gobierno.

Las Mesas 28 de Octubre de 1861.=E. A. P. del A yun
tamiento , Dionisio Angulo = P .  A. D. A ., Pedro Antonio 
Brabo, Secretario. 7238

Alcaldía-Corregimiento de Segovia.
D. Nemesio Callejo, Alcalde Corregidor de esta M. N. 

y M. L. ciudad de Segovia.
Quien quisiere tomar en arrendam iento por todo el 

año próximo de 4 862 el surtido de aceite y demás útiles 
para el alumbrado de esta capital , bajo el tipo de 70.000 
reales v n . , acuda con sus proposiciones que se admitirán 
siendo arregladas á las condiciones establecidas para su 
único rem ate, que tendrá efecto el dia 30 del actual y 
hora de las doce de su m i ñaña en estas Casas Consisto
riales, donde estará de manifiesto desde este dia hasta el 
acto de la subasta el pliego de condiciones indicadas.

Segovia 47 de Noviembre de 4861. =N em esio  Callejo.
________ ■ 7246

Alcaldía constitucional de Murcia.
Se hace saber que el Excmo. A yuntamiento que pre

sido , prévia la autorización competente del Sr. Goberna
dor civil de la provincia , ha acordado subastar el esta
blecimiento del alum brado público por medio del gas en 
esta cap ita l, y que el acto tenga efecto en las Salas Con
sistoriales el 20 del próximo Diciembre á las diez de su 
m añana , con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de la expresada cor
poración.

Lo que se hace notorio por el presente para conoci
miento de los que gusten interesarse en esta licitación.

Murcia 4 6 de Noviembre de 486l.=M arqués de P i
llaos.   724 i

Aicaldia constitucional de Yodar.
D. Francisco Ventura Moreno, Alcalde constitucional 

de esta villa.
Hago saber que hallándose vacante la Secretaría del 

A yuntamiento constitucional de la misma por dimisión 
hecha del que la obtenía, dotada con 6.600 rs. anuales pa
gados por trim estres de los fondos de propios de la mis
m a, se anuncia al público para que en el térm ino de 30 
dias, contados desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Madrid , presen
ten las solicitudes las personas á  quien convenga des
em peñar dicho cargo.

Yodar 4 3 de Noviembre de 1864.=Francisco Ventura 
M oreno.=P. A. del Ayuntamiento constitucional, Rosen
do C aruana , Secretario interino. 7222— 2

Alcaldía constitucional de Pedernoso.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntatnien. 

to por renuncia del que la desempeñaba por sus paile^ 
cim ientos, el Ayuntamiento de mi presidencia ha acor" 
dado anunciar la vacante de dicha plaza, dotada en 3.Q0ft 
reales pagados de los fondos municipales, por trimestre* 
vencidos: los aspirantes á dicha plaza rem itirán sus so-1 
licitudes al Acalde constitucional hasta el dia 4.® de Du 
eiembre en que se proveerá dicha plaza.

Pedernoso 7 de Noviembre de 1861.=Pedro Moreno 
_______________ 7203— 1

Alcaldía constitucional de Cádiz.
El Alcalde constitucional de esta ciudad.
Hace saber que entre los patronatos que administra 

el Excmo. Ayuntamiento de la misma se halla el funda, 
do por el Capitán D. Estéban Chillón , de cuyas rentas la 
mitad se ha de distribuir en conceder dotes de 500 du 
cados cada uno á huérfanas pobres solteras del linaje 
del fundador para que se casen ó tomen el hábito de 
monja.

Y para cum plir dicha disposición testam entaria, se
gún lo perm iten al presente los fondos del patronato, ha 
acordado el cuerpo capitular se proceda al reparto de 
varios dotes entre las aspirantes que reúnan las referidas 
condiciones, y que qprediten haber contraido matrimo
nio ó tomado el hábito de monja dentro del término que 
se les señale.

En su consecuencia se convoca á todas las parientas 
del mencionado Capitán D. Estéban Chilton que se con
sideren con derecho á dichos dotes, para que en el térm i
no de dos m eses, contados desde el dia en que se inser
te este edicto en la Gaceta de M adrid , entreguen en la 
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento de esta capital sus 
respectivas solicitudes , expresando el domicilio de la in- 
teresada y de su familia, la calle y el núm ero de la casa 
en que habiten y la parroquia á que esta corresponda, 
acompañadas de árbol genealógico comprobado para acre' 
ditar parentesco con el fundador, ó al ménos de docu
mentos que justifiquen consanguinidad con individuos 
que ántes hubieren acreditado aquella circunstancia, y de 
certificados ó testimonios de pobreza, orfandad y buenas 
costumbres.

Cádiz 14 de Noviembre de 4 861.=»Pablo Posso.
7242

Alcaldía constitucional de Sevilla.
Esta municipalidad , competentemente autorizada, con

trata en pública licitación y por pliegos cerrados la emi
sión de 5.000 acciones de á 2 000 rs. efectivos cada una 
para levantar un em préstito de 40 millones de reales con 
destino á obras públicas municipales.

El acto tendrá efecto en las Casas Capitulares á la§ 
doce del dia 16 de Diciembre próximo ante una comi
sión del Excmo. A yuntam iento, bajo mi presidencia, ri
giendo en la subasta las condiciones y reglas que á conti
nuación se insertan para conocimiento de los Imitadores.

Bases aprobadas para la emisión de acciones.
4.* La corporación emitirá 5.000 acciones al portador 

de á 2.000 rs. cada una, cuyo im porte se destinará á cos
tear las obras públicas municipales de em pedrado, ado
quinado y enlosados de las calles, arrecifados de caminos, 
reparación de paseos y las demás extraordinarias que 
acordare el A yuntam iento, con la concurrencia de un 
número igual de mayores contribuyentes.

2.* Devengarán las referidas acciones el interés de 8 
por 100 al año , verificándose su pago por semestres ven
cidos de la misma manera que el Gobierno lo hace con 
la Deuda del Estado.

3.* Todos los años se amortizará por su total valor la 
décima parte de las acciones que se hubiesen emitido en 
cada u n o , designándose las que deban recogerse por sor
teo , ante una comisión del Excmo. A yuntamiento, prévia 
la convocación de los interesados por edictos.

4.a La emisión de acciones se verificará con fecha del 
prim er dia de los meses de Enero y Julio de cada año en 
la proporción necesaria para las obras á que se destine 
su valor, si bien no excediéndose en ningún caso del lí
mite correspondiente á las sumas que se voten anual
mente en el presupuesto ordinario para re tira r de la 
circulación la décima amortizable y el pago de los inte
reses de todas las emitidas. A ambas atenciones se desti
nará cada año la suma de 800.000 rs. cuando ménos.

5.a Para seguridad de los capitalistas se depositará 
m ensualm ente en el Banco de Sevilla la dozava parte dei 
importe de las acciones amortizables y  de los intereses 
de todas las em itidas, autorizándose á la Dirección de 
aquel instituto á fin de que, de los arbitrios sobre espe
cie de consumos y de]la recaudación de contribuciones, 
perciba aquella suma directam ente de las cajas del Te
soro.

6.a El Ayuntamiento , con autorización de S. M. , ga
rantiza el puntual cumplimiento de los referidos pagos 
con todas sus rentas y arbitrios, hipotecando á esta se 
guridad:

La tercera parte del 80 por 4 00 de los bienes desamor
tizados de propios, que á virtud de lo dispuesto en la re
gla 7.a del art. 8.* de la ley de 4.° de Abril de 1859, se 
reserve en la Caja de Depósitos á disposición del A yunta
miento.

La casa-matadero.
La casa-rastro fuera de la puerta de la Carne.

?  La albóndiga.
La lonja del bacalao fuera de la puerta de Triana.
El convento que fué de San Jacinto en el barrio de 

Triana y el de los Menores en la calle del mismo título.

Reglas para la subasta.
1.a El Ayuntamiento negocia en subasta pública 5.000 

acciones de á 2.000 rs. bajo el tipo de 8 por 400 de ínte
res por cada año.

2.a Para tomar parte en la sub ista  será preciso acom
pañar á cada proposición documento que acredite haber 
consignado en la Caja de Depósitos 50 rs. por cada acción, 
ya en m etálico, ya en papel del Estado con interés aL 
precio corriente.

Este documento se devolverá inmediatamente á los li
diadores cuyas proposiciones no sean admitidas; quedan
do subsistentes los depósitos de los rem atantes, para res
ponder del cumplimiento de sus compromisos.

3 a La subasta se verificará ante el Sr. Alcalde, ó por 
su delegación ante uno de los Sres. Tenientes, y el señor 
Regidor Síndico , por pliegos cerrados, con inclusión dei 
documento de depósito á que se refiérela precedente cláu
sula. En ellos se expresará por letra y con entera clari
dad el número de acciones que pretende tomar cada lic i-  
tador, y el tanto por ciento del rédito anual, que podrá 
consistir en reales y céntimos, pero nunca en fracciones 
de estos últimos. Los pliegos se redactarán con entera su
jeción al modelo que se publique con el anuncio de la 
subasta.

4.a Principiará el acto con la lectura de las bases apro
badas por S. M. para la emisión de acciones y de las pre
sentes reglas, pudiendo los interesados pedir en el acto 
las aclaraciones que gusten sobre cualquier duda. Presen
tado el prim er pliego, el Sr. Presidente fijará la media ho
ra dentro de la cual se adm itirán únicam ente las propo
siciones de los lic itadores; en el concepto de que, cuan
tas se hagan* pasado su tiempo, serán nulas y de ningún 
valor.

5.a Trascurrido el térm ino para la admisión de los 
pliegos, se procederá á su apertura por el órden que de
termine un sorteo hecho en el acto entre los postores. 
La adjudicación se hará á las proposiciones que resulten 
más ventajosas, examinándose para ello por el órden de 
menor á mayor en el precio del in terés, y será preferido 
entre los que lo fijen igual el que tome mayor número 
de acciones. Quedarán excedentes las proposiciones más 
onerosas de los licitadores cuando resulte ó aparezca cu
bierto el núm ero de 5.000 acciones.

6.a El valor efectivo de las acciones se entregará en 
metálico por los rem atantes en la Caja dei Banco de Se
villa en la escala que necesite el Ayuntam iento para 
dar impulso á las obras públicas á que se destina este re
curso. La Corporación avisará á aquellos interesados, 
cuando m énos, con la anticipación de dos meses para 
verificar cada entrega, no pudiendo exceder ningún plazo 
de la mitad del im porte de las acciones que se adjudiquen á 
cada postor. Desde el dia en que se depositen los fondos 
hasta las épocas de emisión determ inadas en la base 4.a de 
las generales se abonarán intereses á los rematantes, con 
arreglo ai tipo en que se acepte cada proposición de la 
subasta. Por otro lado responderán al caudal de propios 
del perjuicio que pueda sufrir en la negociación de las 
acciones que dejen en descubierto.

7.a La subasta se .aceptará por los rem atantes en el acto 
de darse la buena p ro , quedando aquellos obligados al 
exacto cumplimiento de las anteriores condiciones; pero 
por esta diligencia no adquirirán derecho alguno, ni & 
entenderá el contrato obligatorio para el Ayuntamiento 
hasta que se apruebe en cabildo, y su acuerdo merezca la 
del Gobierno supremo. La Administración estará en liber
tad de resolver en ámbas deliberaciones lo que estime 
más acertado á los intereses públicos, sin ulterior re
curso.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e    calle d e    fla
m ero , enterado de las condiciones establecidas para
la emisión de acciones del em préstito de 10 millones de 
reales con destino á obras municipales de Sevilla de a 
2.000 rs. efectivos cada una , á consecuencia de las Re^' 
les órdenes de 26 de Octubre de 1859, 14 de Febrero y 4° 
de O ctubre últimos, se obliga á tomar ( tantas por letra)



la expresada clase, con el in terés anual d e  por
rtO A c«y° acomPaña el oportuno documento que Medita haber entregado en la Caja de Depósitos el im— 

j í r te de 50 rs. cada acción de las que solicita.
™ (Fecha y firma del interesado.)

S evilla  6 de Noviembre de 1$61.=*El Alcalde eonstitu- 
cjónal, J- J. García de Vinuesa. 7235

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

Dispuesto por órden de la Dirección general de Con- 
gum0S, Casas de Moneda y Minas, fecha 11 del actual, un 
tercer rem ate extraordinario de la totalidad de los dere
chos de consumos de la ciudad de San Roque por los tres 
años inmediatos de 1S62 , 1863 y 1864 , este tendrá efec
to sobre el tipo de 90.000 rs. vn. el dia 26 del corriente 
á la una de su tarde en esta Adm inistración y subalterna 
je  Rentas de dicho pueblo, con sujeción al pliego de con
diciones y edicto publicados en el Boletín oficial núm . 217 
del m artes 10 de Setiembre último.

Cádiz 15 de Noviembre de 1861.=Tom ás Sánchez.
_____________________ 7240

Comisión principal 
de Ventas de Bienes nacionales 

de la provincia de Cáceres.
pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para 

la publicación del Boletín oficial de Yentas de Bienes na
cionales de esta provincia durante el año de 1862.
1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Bo

letín oficial de Ventas de Bienes nacionales du ran te  todo el 
año de 1862 , insertando en él todos los anuncios de su 
bastas de fincas que radiquen en la provincia y los de 
arriendos de las mismas. Asimismo h abrá  de insertar to
das las disposiciones superiores que se dicten respecto al 
ramo de Bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, 
no insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de d i
chos anuncios á los originales que se le rem itan por el 
Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales 
de la provincia , siendo responsable de cualquier e rro r 
de im prenta que se cometa , y reponiendo á su costa los que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario 
para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que 
el de tina ó m ano, con exclusión del co n tin u o , de las 
mismas dimensiones que el del pliego común del sello, y 
de igual calidad al que estará de manifiesto en la Comisión principal de Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será del gr ado undécim o de ojo pequeño.
5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín den- 

tro de las 24 horas de la entrega de los o rig ina les , no 
retrasando este im portante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de tira r  el editor 
al precio de contrata será el de cuatro por cada finca 
que se anuncie, y la suscricion gratis para el Gobierno 
de la provincia, Administración principal de Propiedades é Ingeniero de Montes.

7. Si el contratista dejare de cum plir cualesquiera de 
las condiciones an teriores, quedará por solo este hecho 
rescindido el co n tra to , resarciendo gubernativam ente los 
perjuicios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del E stado, con las 
simias en metálico ó en efectos de la Deuda pública, con
signados en garantía de las obligaciones de a q u e l, que
dando á salvo su derecho para instau rar sus reclamacio
nes ó dem andas por la via contencioso-adm inistrativa; en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga 
dicho contratista por cualquier falta de lo estipulado, se 
exigirá por la via de apremio y procedim iento adm inis
trativo de que habla el art. H de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma , y la re
nuncia absoluta de todos los fueros y privilegios pa rticulares.

8.a La fianza ó garantía de que habla la condición an 
terior consistirá en 6.000 rs. en metálico, ó su equiva
lente en papel de la Deuda consolidada ó diferida, á pre 
ció de cotización el dia siguiente al de la su b a s ta , ó acciones de carreteras por todo su valor.

9.a Para presentarse como lid iad o r en la subasta 
han de consignarse precisamente 3.000 rs. en metálico en 
la Tesorería de Hacienda pública de la p rov incia , acre
ditándolo con el correspondiente resguardo, que será de
vuelto á los interesados , con excepción del mejor postor, 
á quien se retendrá ín terin  se apruebe el rem ate por la 
Dirección g e n e ra l, y llene el adjudicatario la condición que precede.

U). No se adm itirá postura que exceda de 45 rs. el pliego de impresión.
H . Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción ai modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación 

del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán ad
m itidas; entendiéndose que dichos pliegos han de que 
dar depositados en todo el dia 14 de Diciembre próximo 
en el buzón que al efecto estará expuesto en la portería 
del Gobierno de provincia. Al princip iar el rem ate se 
dará lectura á los pliegos cerrados , declarándose mejor 
postor al que suscriba la más ventajosa , consultando 
inme Latam ente los Gobernadores á la Dirección la adju
dicación de la contrata á favor de a q u e l, á fin de que 
haciéndolo esta al G obierno, recaiga la aprobación y 
aceptación superior correspondiente si no hubiese inconveniente alguno ,y  sin la cual no tendrá efecto.

12. En el caso de que resulten  dos ó más proposi
ciones iguales , se celebrará, únicam ente entre sus au to 
res, segunda licitación oral por espacio de inedia hora, 
adjudicándose el rem ate al mejor postor.

13. El pago del precio en que se haga la adjudicación 
se verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia en los térm inos que previene la Real órden de 11 de Febrero último.

14. La subasta tendrá efecto en la sala del Gobierno civil de la provincia , bajo la presidencia del Sr. Gober
nador, el dia 15 de Diciembre próximo, abriéndose el ac
to á las doce del día , con asistencia del Administrador 
principal de Propiedades y Derechos del E stado, Comi
sionado principal de Venta de Bienes nacionales, el P romotor fiscal de Hacienda y Escribano.

15. El contratista del Boletín podrá expenderle al p ú 
blico, ó adm itir suscriciones en beneficio suyo , al p re cio que le convenga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá 
se anuncien tam bién las subastas de las fincas en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial siempre que se considere conveniente.

17. Los derechos de su b as ta , escritura y toma de r a 
zón serán  de cuenta del contratista , sujetándose este, en el caso de que faltase al otorgamiento de aquella á lo 
que previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 , relativo á la celebración de (oda clase de contratos para el servicio público.

Cáceres 12 de Noviembre de 1861 .—Luciano Mateos.
I 7234

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , enterado del anuncio pu 

blicado con f e c h a  d e  , y de las condiciones y
requisitos que se establecen para la publicación del Bole
tín oficial de Ventas de Bienes nacionales, se compromete 
a tomarla á su cargo, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por el precio d e . . . reales cada pliego.

(Fecha y firma.)

Venta de Bienes desamortizados.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Remate de censos.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta

y en ^ r tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de
mÍpi¡in v RüfiPa r ,1 6 ^859aé instrucciones para su cumpli-T w y U Ó.rden de, 21 de Mayo de 1860, se sacan
sosP síí'u¡entUe s : ’ e“  Y h ° ra que “  d irá ’ los cen-

Remate para el dia 28 de Noviembre de 1861, de 
doce a una de la tarde en las Casas Consistoriales de esta 
corte, an te  el Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
uet Prado y Escribano D. Luis González Martínez.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.
Escuela de Tresabuela.

Instrucción pública inferior.
MAYOR CUANTIA.

Número 92 del inventario. -  Un censo de 987 rs. 56 
Vin i ° S • r®dito flue Pa§a D. Felipe Alonso, vecino de 

j00 so^ re una casa y nueve tierras á losos de Abantillas en Villalcon, capitalizado al 6 y m e- 
Pa§an^  *1 contado, en 15.192 rs. 31 cénts. vr» c* ? ts; a plazos en 20.574 rs. 17 cénts. 

c é n S r -  ¥  del 4in v e n ta r io .-0 tro  id. de 1.128 rs. 64 entmíos de rédito que pagan D. Fernando Revilla y
¡mmSSE M<?n t°y a > vecinos de Carrion de los Condes, Puesto sobre una casa y 15 tierras en dicha v illa , ca

pitalizado al 6 y medio por 100, pagando contado, en 
17.363 rs. 69 cénts. y al 4,80 cénts. á plazos en 23.513 
reales-33 cénts.Núm. 97 del inventario.—Otro censo de 171.666 rea
les de capital y 5.150 rs. de rédito que pagan los d u e 
ños de la casa sita en la plaza del C orreo , esquina á la - 
calle de San Francisco de la ciudad de Cádiz, capitaliza
do al 6 y medio por 100, pagando al contado, en 79.230 
reales 77 cénls. y al 4,80 cénts. á plazo en 107.291 rs. 
67 cénts.

PARTIDO DE CASTROURDIALES.
Escuela de Guriezo.

Núm. 121 del inventario.—Un censo de 75.000 rs. de 
capital y 1.500 de rédito que pagan las tres corporacio
nes reunidas, Señorío de Vizcaya, impuesto sobre el peaje 
del camino de la vereda de O rduña, su pago en Bilbao, 
capitalizado al 6 y medio por 100, pagando al contado, en 
23.076 rs. 92 cénts. y al 4,80 cénts. á plazos en 31.250 rs.

Escuela de C osgaya.
Núm. 699 del inventario.—Un censo de 80.000 rs. de 

principal y 2.400 al 2 por 100 de réd ito , que pagan los 
pueblos de Perrozo , San Andrés Buyezo y Lam edo, ca
pitalizado al 6 y medio por 100, pagando al contado, en 
36.923 rs. 8 cénts. y al 4,80 á plazos en 50.000 rs.

Santander 4 de Octubre de 1861.=--El Comisionado 
de Ventas , Mariano Garcés.

PROVINCIA DE CADIZ.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

v incia , y en virtud dé las  leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 , é instrucciones para su cum pli
m iento , se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá ,1a finca siguiente :

Remate para el dia 27 de Noviembre de 1861 ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de la U niversi
dad y Escribano D. José Ruano, que tendrá efecto en las 
Casas Consistoriales de Madrid.

BIENES DEL ESTADO.
Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.
Núm. 141 del inventario.—Edificio-aduana en la población de Bonanza, en la ciudad deS anlúcar deBarram eda, 

procedente del Estado , compuesto de 1.750 m etros cua
drados de superficie de parte baja y alta con un patio, dos 
a lg ibes, corredores ó c láu stro s , con arcada y columna, 
seis almacenes con zócalos de madera de 2,50 de altura, 
dos oficinas, tesorería , portería y a lca id ía , solado todo de 
losas de Tarifa y Génova y cancela de hierro; lo alto se 
compone de cuatro partidos independientes en tre sí y del 
cuerpo bajo, compuestos de casapuertas, escaleras , salas, dorm itorios, comedores, cocinas , fuegos, fregaderos, lava
deros y com unes, todos cubiertos de azoteas de uso , con 
buenas luces y m uy ventilada esta ; su construcción ex 
terior es de cantera labrada de piedra de Chipiona , y el 
in terior de m anipostería , indivisible sin menoscabo de 
su valor. Linda con los cuatro vientos aisladamente; sin 
cargas conocidas; capitalizado por la renta de 24 000 rs. 
que calculan los peritos puede producir en 432.000 rs., 
y tasada por los mismos en 1.009.102 rs ., que es el tipo por que se saca á subasta.

A la vez que en esta capital se verificará igual rem ate 
en la villa y corte de Madrid y ciudad de Sanlúcar de Barrameda.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855, 
H de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 27 de Noviembre próximo de do
ce á una de su tarde, ante el Sr. Juez de prim era in stancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Instrucción pública.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 15 del inventario.—Una casa calle de las C ru

c e s , núm . 55, en el Puerto de Santa- María , procedente 
de instrucción pública, compuesta de 9.240 piés cu ad ra
dos , equivalentes á 251 m etros, 54 decímetros y 30 cen
tím etros, indivisible sin menoscabo de su valor Linda N. 
con casa de Doña Josefa R odríguez, S. con casa del Esta
do , E. con casa de Doña Dolores Armide y O. con su fa
ch ad a ; sin cargas conocidas, capitalizada por la renta de 
720 rs. en 13.000 r s . , y tasada por los peritos en 24.960 reales, que es el tipo p orque se saca á subasta.

A la vez que en esta capital se verificará igual rem a
te en la villa y corte de Madrid y ciudad del Pueito de ‘ Santa María.

Cádiz 17 de Octubre de 1861.=El Comisionado p rin cipal , Francisco Cavero de Valdés.

P R O V IN C IA  DE GERONA'.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mavo de 1855, 
11 de Marzo de 1859 é instrucciones para su cum pli
miento , y Real órden de 21 de Mayo del año últim o , se 
sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 27 de Noviembre de 1861, que ten
drá efecto en las Casas Consistoriales de Madrid , ante el 
Sr. Juez de prim era instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES
Beneficencia.—Rústicas.

MAYOR CUANTIA.
Núm. 367 del inventario.—La prim era suerte del m anso llamado Ballera , sita en el térm ino de Cassá de la 

Selva, perteneciente á su hospital: consta de una casa 
decam po con co rra les, porche y habitación para el co^ 
lo n o , formada de planta baja y prim er piso en una s u 
perficie de 167 metros cuadrados,en  mal estado de con
servación: contiguo á la casa está el bosque de 142 ve
sanas, o sean  31 hectáreas, 8 áreas, 54 cen tiá rea s , con 
unos 1.448 alcornoques que dan producto, y unos 800 
que no lo dan ; hay también en él 294 encinas poco mas 
ó ménos inútiles para madera de construcción, y sobre 
16 de m ayor diámetro; junto á él hay 22 vesanas, ó sean 4 
hectáreas, 81 áreas, 23 centiáreas, 50 centésim as, equ ivalentes á 7 fanegas, tierra secano cultiva de tercera calidad: los caminos y rocas ocupan 354 áreas.

Linda á O. con N. Miralles, D. Lorenzo Figueras y 
D. Pedro Vall-llovera, á M. con el mismo Vall-llovera, un 
torrente tierras de ljnanso  Adria y  N. P ibe rn a l, á P. con 
D. Joaquín X irg ú , D. Pedro Palahí, N. Terrisé, Sr. Cura 
párroco de Santa P elaya, N. Malavila, Joaquín Maymí, 
José G ru a rt, N. Com as, N. País y Juan O rienzó , y á N.* 
con los Sres. Suñer, Montras, Marselles, Figueras, Moreil* 
Torrent, Manso y tierras del manso Negra: no conocién
dosele renta en inventario, le han dado los peritos ía de 
3.200 r s . ; por ella híj sido capitalizada en 72.000 rs., y 
tasada en 74.000, que servirán  de tipo para la subasta.

Segunda suerte de dicho m anso: se compone de un 
campo llamado Fachaneda, situado en el mismo término 
de Cassá, de 20 vesanas, equivalentes á 437 á rea s, 40 
centiáreas, ó sean 6 fanegas, 4 celemines poco más ó ménos 
cultivo secano , de las cuales hay 4 vesanas de prim era 
calidad , 6 id. de segunda y las restantes de te rce ra ; este 
campo está dividido por la parte de O. por la carretera de Gerona á San Feliú de G uixtls.

Linda por junto á O. con la carretera antigua, con la 
nueva y con tierra de D. Modesto Sala, á M. con carrete
ra antigua y camino de Campiíonch, á P. con dicho c a 
mino y tierras de Miguel Mies, y junto  con la nueva 
carretera , y á N. con la riera llamada Nagadora y tier
ras de Modesta Sala: en este campo hay plantada una 
tira de sarm ientos en cási todo su p e rím e tro : no cono
ciéndosele renta en inventario, le han señalado los p e ri
tos la de 1.400 rs  , por ella está capitalizada en 31.500 
reales, y tasada en 27.240; se saca á subasta por la capitalización.

La división de esta finca ha sido aprobada por la Dirección general en órden de 4 de este mes.
Gerona 16 de Octubre de 1861. =  El Comisionado, Francisco Luque.

PROVINCIA DE HUESCA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta p ro 

vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1859 é instrucciones para su cumplimiento 
y Real órden de 21 de Mayo de 1860, se saca á pública 
subasta , en el dia y hora que se dirá , el censo siguiente:

Remate para el dia 27 de Noviembre próxim o, á las 
doce de su m añana, ante el Sr. Juez de prim era in s tan cia y Escribano mencionados.

CENSOS DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia.

Hospital de Zaragoza.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 172 del inventario.—Un censo de 26 cahíces de 
trigo, medida del país, de renta an ual, que reducida á 
metálico para su capitalización importa 2.496 rs. que pa
ga el Ayuntamiento de Albalatillo á dicho Santo Hospi

tal; capitalizado al 6 y  medio por 100, a pagar al conta
do, en 38.400 rs. vn., y  á 4,80 cénts. á plazos, en 52.000 
reales, cuyas dos capitalizaciones servirán  de tipo á la 
subasta.

Se advierte que el rédito ó renta expresada es por la 
cesión de varios derechos, hecha por el referido hospital 
á favor de los vecinos de Albalatillo, mediante escritura 
otorgada en 20 de Agosto de 1845, ante el notario de di
cha ciudad de Zaragoza, Don Juan Antonio Vidal. El p re 
cio de trigo sobre el que ha girado la capitalización, es 
el de 96 rs. cahíz, ó sea de 12 rs. vn. fanega del pais.

Huesca 18 de Octubre de 1861.=EI Comisionado p rin 
cipal, Antonio Castarlenas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1856, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el dia 27 de Noviembre próximo, ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados, que ten drá  lugar de 
doce á una.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Beneficencia. — Fincas rústicas.

En esta ciudad, en la corte y en Cuellar.
MAYOR CUANTIA.

Números 333 al 36 del inventario.—Una heredad y 
p in a r , pertenecientes á la obra pia fundada por el Co
mendador Gómez Velazquez, cuya venta se ha ordenado 
por la Dirección general del ram o , con fecha 4 del ac
tual , en varias suertes, entre la sq u e  se hallan las dos 
que á continuación se expresan:

Segunda suerte.—Un pedazo de terreno labrantío en 
Vallelado, que mide 104 fanegas, 136 estados de tercera 
calidad , equivalentes á 67 hectáreas, 11 áreas y 77 centi
áreas. L indante á O. con pinar de la citada obra p ia , y 
N. con tierras de propios del citado pueblo. No tiene ren 
ta conocida, y se ha capitalizado por la de 1.248 rs. en 
que ha sido apreciado por los peritos en 28.080 r s . , y 
tasado en venta en 31.200 r s . , tipo de la subasta.

Sétima suerte.—Dos trozos de pinar, situados en la o ri
lla derecha del rio Cega , térm ino de dicho pueblo, po 
blados escasamente de pimpollos negrales, de cabida el 
titulado la Cañadilla de 18 fanegas , 54 estados de terce
ra calidad , igual á 11 hectáreas, 65 áreas y 14 centi
áreas. L indante á M. con pinar de Obilo y O. la a rro yada.

Y el otro de 50 fanegas, 403 estados, ó sean 32 hec
táreas, 64 áreas y 63 centiáreas, también de tercera ca
lidad , que linda por O. y N. con fincas de igual proce
d en c ia , y P. de la comunidad de villa y tierra. Han sido capitalizados por la renta de 968 rs. apreciada por los 
peritos, en razón á no tenerla conocida , en 21.780 rs. y 
tasados en venta en 24.200 r s . , que serán el tipo para la 
snbasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, le pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno. 
El primero á los 15 dias siguientes al de notificarse la ad 
judicación, y los restantes con el intervalo de un año 
en cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en ia ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos; pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó io que es lo mismo d u 
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse a! 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata no 
se hallan gravadas con carga alguna ; pero si aparecieren 
posteriormente se indemnizará a! comprador en los té r 
minos que en ia ya citada ley se determina.

5 .a L os d e r e c h o s  d e  e x p e d ie n te  y ta sa c ió n  s e r á n  d e  
c u e n ta  d e l r em a ta n te .

6.a A la vez que en esta capital se verificarán otros r e 
mates en el mismo dia y hora en Madrid y Cuéllar.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento de los 
que quieran ínteres.irse en la adquisición de las referidas fincas.

N O T A S .
1.a Se consideran como bienes de 'Corporaciones ci

viles los Propios, B e n e fic e n c ia  é Instrucción pública cu
yos producios no ingresen en la s  cajas del E stado , y los 
demás bienes que bajo difert . tes denominaciones corres
pondan á las provincias y á ios pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
los del Clero, los de Instrucción pública superior cuyos 
productos ingresan en las Cajas del Estado, los del secues
tro del ex-Infante D. C arlos, los de obras pias , san 
tuarios , y todos los pertenecientes ó que se hallen d is
frutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas , cual
quiera que sea su nom bre, origen ó cláusulas de su fun
dación, á excepción de las capellanías colativas de sangre.

Segovia 19 de Octubre de 1861.=E1 Comisionado pr incipal , Ferm ín S . de Tejada.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D . Mariano José Cam ps, Licenciado en Jurisprudencia, Juez  

de paz y  d e prim era instancia interino de esta capital.
H ago saber que en este Juzgado y  por la E scribanía del in

frascrito p enden  antc-s sobre la invención ó hallazgo de cierta  
cantidad de d in e r o ; y  con el fin de hacer público este hecho á 
los efectos legales , se invita por medio del presente edicto á la 
persona á quien se le hubiere extraviado una cantidad m ayor de 
10 . 0 0 0  rs. en d iferentes clases de m oneda m etidas en un talego, 
para que com parezca en este Juzgado á m anifestar cuándo , d ón 
d e, qué cantidad y  en qué clase de moneda sufrió esa pérdida, 
habilitando la oportuna prueba para en  su vista p roveer  lo que 
corresponda, pues así lo tengo m andado en auto de 2 del p re 
sente mes.

Jaén 13 de N oviem bre de 1861 .^ M ariano  J . Cam ps.— Por  
mandado de S. S . , Lorenzo Soriano de Vico. 7 225—2

En virtud de p rovidencia  del Sr. D. Gregorio Rozalem , Juez 
de prim era instancia del distrito de la Audiencia, acordada en los 
autos de concurso necesario  de D. Miguel L osada, á con secu en 
cia del convenio propuesto por el mismo, se ha acordado la con 
vocación de sus acreedores para el dia 14 de D iciem bre próxim o  
á las diez horas de su mañana en la audiencia de dicho Juzgado  
con el fin de que deliberen  y acuerden lo que estim en p roced en te, 
pues los que no se presenten  y  lo hubieran hecho en la última 
Junta con el propio objeto, se les tendrá por conform es en lo que  
se resuelva.
* M adrid 14 de N oviem bre de 1 86 1 .= V icen te  Castañeda.

7244

E n  virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo d e la Ban
dera, Juez de prim era instancia del distrito del Barquillo de esta  
capital, refrendada del infrascrito Escribano que despacha la v a 
cante de D. Celestino de A nsótegui, se cita, llama y  emplaza por  
segunda vez á D. José Nauri, cu y o  paradero se ignora, para que 
en  el térm ino de cinco dias, contados desde la publicación de e s 
te anuncio en la Gaceta  del Gobierno, com parezca en dicho Juz
gado á contestar el traslado que le está conferido de la dem anda  
de tercería  de dom inio de unas acciones de la sociedad Union 
españ o la , entablada contra él y  contra D. Miguel Guillo por Don 
Francisco Portilla y  la Compañía general de Crédito en España; 
apercibido que de no hacerlo se sustanciarán los autos en re
beldía.

M adrid 14 d e  N oviem b re de 1861.— D r. Cláudio Sanz y  B a -  
rea. 7 2 4 5

Juzgado de Guerra de Castilla la N ueva.— En v irtud  de p ro 
videncia  d e lS r . Auditor d e Guerra, sustituto de este distrito, se 
llama á los que se crean con derecho á la herencia de D. Esta
nislao F iguerola, á fin de que se presenten  en este  Juzgado á 
deducirle en el térm ino de 30 d ia s , cornados d esd e la inserción  
del presente.

Madrid 12  de N oviem bre de 1 8 6 1 .=  V icente C astañeda.
7243

En virtud de providencia  del Sr. D. R em igio d e  A rizp e , Juez  
togado d e  prim era instancia del distrito del N orte  de esta cap i

tal , refrendada por el Escribano de núm ero D. C arlos González 
de B ernedo, se  saca á la venta  en pública subasta por térm ino 
de 20  d ias una casa en la villa d e  Hortaleza y  su calle d e la 
F u en te , núm. 2 , que linda al Saliente con posesiones d e B er
nardo M arqués y D. Juan Sánchez P escad o r , M ediodía y  
P oniente con  calles d e la Tahona y  de la Fuente y con otra 
casa d e  José Antonio M inayas, que ha sido retasada en la can 
tidad d e 11.305 rs. v n ., y  pertenece á los herederos d e  Angel 
M artínez; y  hab iéndose señalado para su rem ate el dia 14 de  
D iciem bre p róxim o, áTas doce de su m añana, en la audiencia  
de dicho Juzgado, sito en C ham berí, calle de Luchana , núm e
ro 5 ,  cuarto bajo, se hace saber al público por m edio  d el p re
sente para que com parezcan las personas que quieran interesar
se  en el rem ate; en la inteligencia de que se  les adm itirán las 
posturas qne se h iciesen  siendo arregladas. 7250

En virtud de p rovidencia  del Sr. D . Antonio María de Prida, 
Juez togado de prim era instancia del d istrito de L avap ies, se cita 
y  em plaza á José A lvarez P ellico , hijo de Manuel y  de Juana, 
so ltero , m edidor de v in o s, de 26 años de e d a d , natural de Onís, 
provincia  de O viedo, que ha residido en  esta co r te , para que en  
el térm ino de n u eve  dias com parezca en d icho Juzgado y  E s
cribanía de D . Cándido Capilla á resp ond er á los cargos que  
contra el mismo resultan en la causa crim inal que se instruye por  
hurto; bajo apercib im iento que de no hacerlo se sustanciará d i
cha causa en su ausencia y rebeldía parándole el perju icio  que  
haya lugar.

En virtud de p rov idencia  del Sr. D. Pascasio  F ernandez, Juez 
del d istr ito  de M aravillas de esta capital, se cita ,!llam a y  em 
plaza por segunda v ez  y  térm ino d e n u eve dias á Rafaél D om ín
g uez C arrasco, cuyo  paradero se ignora, á fin de que com pa
rezca en dicho Juzgado ó en la cárcel de" V illa á responder á 
los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por hurto; 
apercib ido que d e no hacerlo, le parará perjuicio.

D. Patricio G onzález, Juez togado de prim era instancia del 
d istr ito  de las V istillas en esta corte &c,

C ito, llam o y  em plazo á Tom ás San Millan B arto lom é, cuyo  
paradero se ig n o r a , para que se p resente en  la cárcel públi
ca de esta c a p ita l, ó en la audiencia  de mi Juzgado, á d isp o si
ción de la Excm a. A udiencia del Territorio, dentro del plazo de 
nueve d ias, en m éritos de la causa que se le sigue sobre e x p e n -  
dicion de moneda falsa.

D ado en M adrid á 16 de N oviem b re de 1861 .= P a tr ic io  Gon- 
z a le z .= P o r  m andado de S. S . , C ayetano Sala.

CORTES. 
CONGRESO DE LOS D IP U T A D O S.

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 18 de N o

viembre de 1861.
Abierta á las dos y m edia, se leyó y fué aprobada el acta de la anterior.
El Sr. r i b o : Continuam ente estamos viendo en los 

periódicos oficiales anuncios de subastas de carreteras en 
las provincias de Murcia y Asturias á que pertenecen los 
Sres. Ministro de Fomento y Director de Obras públicas 
cuando en las demás provincias apénas se construye n in guna obra , y desearía saber , para anunciar una in ter
pelación sobre este asunto, si el Gobierno de S. M. no 
tiene inconveniente en traer una relación de las subas
tas de carreteras anunciadas desde que S. S. entró en el Ministerio de Fomento.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : El Gobierno no tiene 
inconveniente en trae;* esa reíacion , y el Conmeso se 
convencerá de la falta de razón que tiene el S r .° R ¡ b o \  
va que estoy de pié aprovecharé Ja ocasión para rep ro 
ducir el proyecto de ley que quedó pendiente en la pasada legislatura sobre emisión de obligaciones.

El Si. SECRETARIO  (Goicoerrotea): Oueda reproducido. " r
El Sr. R IB O : Es tan cierto , señores , lo que acabo de 

m anifestar, que solo en una carretera del pueblo del Se
ñor Director de Obras públicas se ha gastado más que en todas las de la provincia de Zaragoza

El Sr. P R A T S  Y SO LER : Pido 'ía palabra para d iri
gir una suplica al Sr. Ministro de Fomento. Deseo que
S. S. se sirva decirnos las razones por qué 110 se han h e 
cho los estudios de la carretera de la costa v del puente 
de San Baudilio de Llohiegat, después que'ei Gobierno ha ofrecido varias veces (p íese verificaría.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : La carretera qu* por la costa se dirige desde Barcelona á Villanueva v Geltrú 
es una de las que el Gobierno considera como más in te 
resantes para el fomento de aquella parte del Principólo 
de Cataluña; y en su consecuencia , precisam ente a ex
citación del Sr. Prats y Soler, he mandado hace ya a l 
gún tiempo al Ingeniero Jefe de la provincia de Barcehma que haga los estudios de esa carretera y puente

Creo por tanto, que puede quedar ¿atisfechó el señor I raís y Soler, muy interesado, como todos los Sre--. Dipu
tados catalanes, en todo lo que toca á sus provincias. El 
br. Baldasano ha unid© sus esfuerzos al Sr. P ratsy  Soler 
para que se lleve á cabo la carretera y el puente á que S S 
se ha referido , y ha pedido aparte la concesión de los es
tudios de un ferro-carril directo desde Barcelona á T ar
ragona pasando por Villanueva, á 1a que el Gobierno no ha tenido a bien acceder. Para term inar de una vez v 
para que sirva de satisfacción al Sr. Prats y Soler y á ios 
pueblos que representa, diré que S. S. ha llegado hasta don
de puede llegar el Diputado celoso por el bien del pais 
en las gestiones que podían hacerse para que se efectúe 
cuanto antes esa obra interesante, que pondrá con facili
dad en comunicación los pueblos de la costa con la capi
tal del Principado, y dará vida á una comarca que por la 
feracidad de sus terrenos está llamada á ocupar un buen puesto entre los pueblos agrícolas.

El Sr. P R A T S  Y SO L E R : Doy las gracias al Sr. Ministro de bomento por el interés con que m ira una obra tan importante.
El Sr. B U R R IE L : Hace seis ú ocho meses que debió 

estar terminada la línea de Madrid á Zaragoza • aun no 
está hecha, y la consecuencia de esto es que las cartas se 
retrasan una porción de tiempo más que antes de haber ierro-carril.

El Sr. Ministro de FO M E N TO : Cuando se discuta el 
proyecto de ley que ha sido reproducido sobre próro»as 
a las em presas de fe rro -ca rrile s , podrá ver el Sr. B ur- 
riel si las propuestas son muchas ó p ocas, ó si debe an u larse completamente.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia reprodujo el proyecto de ley sobre arreglo del Notariado.
El Sr. SANCH O . Desearía saber si podrán variarse las 

estaciones aprobadas por el Gobierno en el fe rro -c a rr il 
de Madrid á Zaragoza , porque en cierta parte de esta lí
nea parece que se ha amenazado á los pueblos con v a 
riarlas si no dan los terrenos al precio que quiere la empresa.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Las estaciones ap ro 
badas por el Gobierno no pueden variarse sin justa cau
sa y oyendo á varias corporaciones, después de lo cual 
se acuerda la variación por el Gobierno, que como com
prende bien el Sr. Sancho, ha de atender al bien general del país mejor que al de ninguna empresa.

Se dió cuenta de una comunicación manifestando que
S. M. habia señalado la hora de las dos y media de la ta r
de del siguiente dia para recib ir á la comisión del Con
greso que habia de felicitarla, y se leyó la lista de los señores que componían dicha comisión.

Se leyó y quedó sobre la mesa el dictamen de la co -  misión aprobando el acta de Arévalo.
Se leyó igualm ente un proyecto de ley sobre suple

mentos de crédito al presupuesto extraordinario de Fo- m entó con destino á carreteras.
El Sr. Lafuente leyó el proyecto de contestación al 

discurso de la Corona, pidiendo ia palabra en contra los 
Sres. A p aric i, González B rabo , Calvo A sensio , Perez 
Z am ora, C astro, Salazar, González de la Vega y ’García Gómez.

ÓRDEN DEL DIA.
Entrando en la órden del dia, se aprobaron sin discusión los dictámenes de actas que estaban sobre la mesa.
Juró y tomó asiento el Sr. Viñals, que ingresó en la prim era sección.
El Congreso acordó reun irse  en secciones después de la sesión próxima.
El Sr. P R E S ID E N T E : Pasado m añana se discutirá el dictam en de actas que ha quedado sobre la mesa, y des

pués se reunirá  el Congreso en secciones.
Se levanta la sesión.
Eran las tres y media.

DO CUM ENTO  PA R L A M E N T A R IO »

Proyecto de contestación a l d iscurso  de la  C orona, 
p re se n ta d o  p o r  la  Comisión del Congreso de Se
ñores D ipu tados.
Señora: El congreso de los D iputados,que nunca deja 

d e  com partir con V. M ., asi las satisfacciones d e R e in a  
como las am arguras d e  M adre, participó ante la augusta 
presencia d e  V. M. de la aflicción d e  la Madre apenada con

la pérdida de una prenda querida, y del placer que ma
nifiesta la R e i n a  am ante de su pueblo siem pre que deja 
oir su cariñosa voz en el seno de la representación na>- 
cional, baluarte firme de su T rono, para inaugurar las 
elevadas tareas legislativas.

Congratúlase el Congreso de que las relaciones de Es
paña con las Potencias de Europa continúen siendo tan  
amistosas como lo eran ai te rm inar la anterior legislatura.

Objeto constante el Padre común de los fieles de la 
tierna veneración y filial cariño de V. M., la solicitud 
con que V. M. ha procurado y procura que los G obier
nos de las naciones católicas estudien aunadam ente los 
medios de afianzar enderredor de su  solio la paz y s e 
guridad necesarias para ejercer con independencia las 
augustas funciones de su sagrado poder, propia es de los 
sentim ientos religiosos que atesora el piadoso corazón de 
V. M .; sentim ientos de que ha participado siem pre toda 
el pueblo español, y á impulso de los cuales acometieron 
nuestros mayores y dieron dichosa cim a á tantas y tan 
nobles y tan gloriosas empresas.

Satisfactorio es que en el arreglo celebrado con Ve
nezuela, al tiempo que se conviene en hacer á los s ú b 
ditos de V. M. las reparaciones que la justicia reclam aba 
y la honra nacional exigía por los atentados con ellos 
cometidos , se hayan establecido las garantías necesarias 
para evitar su funesta repetición. Y si aquellos ú  otros 
semejantes desm anes, á pesar de la estipulación , lo que 
no es de presum ir, se reprodu jesen , seguro está el Con
greso de que el Gobierno de V. M. desplegaria todo aquel 
vigor saludable y enérgico de que ha dado ya pruebas 
cuando tiene que vindicar la honra nacional ultrajada.

Este doloroso caso ha llegado ya con la República m e
jicana. Roto en ella un convenio semejante por la mano 
desgarradora de la anarquía que está destrozando aquel 
desventurado p a ís , y haciéndole objeto de escándalo y 
de lástima al m undo, la repetición de crim inales excesos 
contra los españoles obligó al Gobierno de V. M. á to 
m ar la imponente y severa actitud de q u ie n , apurado el 
sufrim iento, deja de ser el dem andante de razonables sa 
tisfacciones, y se trueca en vindicador de intolerables 
agravios.En tal estado, dos grandes naciones aliadas nuestras 
reciben tam bién ultrajes en aquella infortunada R epú
blica: común ya la o fensa , común debia ser tam bién la 
demanda de reparación, comunes y acordes los medios 
de exigirla y de obtenerla. G randem ente se complace el 
Congreso de los Diputados en que Francia, Inglaterra y 
España se hayan entendido y concertado tan felizmente 
en este punto. De esperar es que la presencia del tr ip le  
pabellón y de las fuerzas combinadas m arítim as y te r 
restres de las tres Potenciasen las costas mejicanas ¡es
pectáculo grandioso y en aquellas regiones nunca y eft 
n ingún  tiempo vistoITiará en trar en reflexión y  en deber 
á los hombres y á los partidos que traen despedazado 
aquel suelo. Si por resultado de esta acción colectiva se 
restableciese en él la paz, y con ella un Gobierno sólido 
independiente y digno, Méjico, que debió á España su 
prim era civ ilización, le debería también en m ucha parte 
otro inmenso beneficio.

Una de las prim eras joyas del Nuevo-Mundo con que 
el inm ortal Colon enriqueció la diadema de Isabel la 
Católica, desprendida después por causas lamentables y 
de nadie ignoradas, ha vuelto á adornar la Corona de la 
segunda Isabel de Castilla. El nom bre de Española con 
que el grande Almirante bautizó aquella Isla parecía a u 
gurar el destino que la Providencia en la distribución de 
los grandes grupos de la familia humana le tenia depa
rado. La espontaneidad con que los dom inicanos, op ri
midos de infortunios, volvieron los ojos á  la R e in a  de las 
E sp añ as,la  nobleza con que manifestaron su deseo de 
reincorporación, los recuerdos de cuatro sighs que in 
vocaron , no podían ménos de hallar eco ©n el corazón 
siem pre generoso de V. M.

La aceptación d e sú s  votos, celebrada con júb ilo  en 
Santo Domingo, fué también aplaudida en España, p o r
que los dominicanos acertaron á hacer revivir las sim 
patías de sus antiguos hermanos. ¡Plegue al Cielo que la 
acción de un Gobierno benéfico } justo, que ya han em
pezado á experim entar, los afirme más y más cada dia en 
su amor á España !

Es de esperar que la perlu ibacion que agita otros Es
tados del Nuevo Mundo no afectará esencialmente los in
tereses de las provincias remotas de nuestra nación, la cual 
m antiene con satisfacción del Congreso amistosas re la 
ciones con las demás Potencias de América.

Con el deseo de rem over las grandes dificultades so
brevenidas en Marruecos para la ejecución del tratado 
que siguió á la guerra de Africa, tan abundosa en tr iu n 
fos, y á la paz de Vad-Rás, tan oportuna como honrosa, 
vino á esta corte corno Embajador enviado por el Sultán 
el Príncipe Muley-el-Abbas, su herm ano: testimonio in
equívoco de la confianza que les inspira y de la aventa
jada idea que han formado del carácter, del poder y de la hidalguía de la rncioiT vencedora.

En esta idea deberán afirm arlos las modificaciones 
que en la forma del pago de indemnización se han he 
cho al tratado, sin alterar su esencia y conservando en 
su primitivo vigor los derechos adquiridos. Habida con - 
sideración al estado de aquel im perio, y quedando incó
lume la dignidad española , bien sienta !a generosidad 
en la diplomacia después de probada ía superioridad en la pelea.

Lástima grande que trás un cuadro exterior tan hala
güeño haya tenido V. M., y tenga el Congreso , que re 
cordar sucesos sombríos ocurridos en el interior, tales 
como los que conm ovieron, pasajeramente por fortuna, 
algunos pueblos de nuestras provincias meridionales- 
escenas deplorables , que por desgracia dejan en pos de 
sí huellas siempre dolorosas y á veces indelebles. En m e
dio de la am argura que tan criminales tentativas p rodu
cen , el Congreso celebra que p ira  el restablecim iento del 
órden y para el castigo de los culpables no haya nece
sitado el Gobierno apelar á medidas extraordinarias, que 
á las veces esparcen la alarma y la agitación más allá de 
lo conveniente y justo , y que le haya bastado dejar ex 
pedita la acción de los T rib unales, que para casos de esta índole señalan las leyes.

Es de ap laudir la solicitud con que el Gobierno se 
dedica á perfeccionar la organización de nuestro ejérci
to, cuyo valor, disciplina y lealtad son tan reconocidos, 
que cási es de sobra encarecerlos, y no es menos p lau - 
sible el afanoso celo con que atinadam ente im pulsa, fo
menta y prom ueve el desarrollo de nuestra marina,* con 
el buen propósito de hacerla reconquistar á fuerza de in 
fatigable y regularizada perseverancia , el poderío que 
en otros tiempos alcanzó y del que la hicieron descender errores é infortunios qne lam entam os.

Con toda sinceridad desea el Congreso q u 3 el exám en 
de los proyectos de leyes adm inistrativas, todavía p en 
dientes, dé por resultado y fruto que los m unicipios y 
las provincias obtengan la amplia intervención que e l  
Gobierno reconoce corresponderles en la dirección de 
sus negocios y en la gestión de sus in tereses, s in  que 
por eso se prive á la Autoridad de los medios que ne
cesita para conservar en todas partes el órden público.

Desea igualmente el Congreso como el Gobierno 
deV. M. que la libertad de im prenta esté garantida por 
una ley que deje ancho campo á la emisión del pensa
miento y reprim a á la vez los excesos de las pasiones, 
concillando esta libertad con el respeto á los princip ios tutelares en que descansa el órden político y social.

Una reform a de ley electoral que acierte á corregir los 
abusos que el interés privado y la pasión política han he
cho cometer con harta frecuencia en el ejercicio del más 
precioso de los derechos constitucionales; que ponga coto 
á las coacciones y á las artes de mala ley; que enfrene 
las violencias y no deje impunes el fraude y  el dolo; que 
dé la conveniente extensión al sufragio y haga que de las 
urnas brote la v e rd a d ; que traiga al Parlam ento la re 
presentación genuina de todos los intereses legítimos con 
razonables garantías de que no habrán de ser bastardea
dos, es , Señora, uno de los mayores anhelos del pueblo 
español.

El Congreso de los Diputados, que desea recobrar el 
pleno ejercicio de sus prerogativas y ver afianzado el 
princip io de la desam ortización, haoido con singular p lacer de los augustos labios de V. M., y acogido con satisfac- 
c io n , la promesa de que el Gobierno mismo propondrá á 
las Córles*en aquel sentido , y para llenar aquellos fines, 
la derogación de la reforma constitucional.

Los presupuestos generales del Estado para el año 
próximo serán examinados con toda m adurez y deten
ción , y el Congreso se complace en saber an ticipadam ente que los impuestos actuales bastan para c u b rir  los 
gastos ordinarios sin necesidad de exigir nuevos sacrifi
cios á los pueblos.

Con gusto exam inará tam bién cuantas medidas se le 
presenten encam inadas á perfeccionar la instrucción p ú 
blica , fuente de civilización y u n a  de los fundam entos 
de la grandeza de las naciones. V. M. puede co n tar 
igualmente con la cooperación activa de los Diputados 
para todo lo que tienda á dar un  acertado impulso á 
las obras públicas, á la ejecución de canales de riego 
á la formación de leyes sobre crédito territorial, y  á cuan
tos proyectos de interés y de utilidad nacional le hayan de ser presentados.

La m aternal solicitud de V. M. en favor de las p ro 
vincias de Ultram ar corresponde al anhelo que V. M. 
m uestra constantem ente por el b ienestar de todos los 
pueblos que forman parte de esta Monarquía. Institucio
nes y reformas probadas ya en la Península y llevadas á 
aquellas provincias deberán mejorar su adm inistración 
y prepararlas á recib ir en sazón oportuna las demás que 
en lo sucesivo parezcan útiles y acomodadas al régim en 
y  especiales circunstancias de aquellas partes interesantes de los dominios españoles.



Señora, el engrandecimiento , la importancia y  la. 
consideración que al abrigo de la estabilidad y de la o b 
servancia del régimen constitucional va de algunos años 
á esta parte recobrando esta nación á los ojos del m un
do (que ya no oculta estarlo viendo con admiración) com
prom ete gustosamente, así al Congreso como al Gobierno 
de Y. M., á no desmayar ni descansar en esta obra de re -

Í;énérácion, para ir conduciendo nuestra amada patria á 
os altos destinos que sin duda le están preparados, y le- 

g¿r á la historia más grandezas de las que va cuenta el 
reinado de V. M.

Palacio del Congreso 18 de Noviembre de 4 864.^ M o 
desto Lafuente, Presidente.<=Diego Coello y Q uesada.=  
Antonio Romero O rtiz .^José  González S e rran o .=  Ade- 
lárdo López de Ayala.=*=Áritonio Cánovas del Castillo.— 
El Vizconde del Ponton, Secretario.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Las notic ias que tenem os de Lisboa por el correo 
picarizan al 14. A las ocho de la m añana del mismo 
d ia  desem barcaron  en  Belen el nuevo  Rey D. Luis y  
su  h e rm an o  el In fan te  D. Ju an , siendo recibidos con 
las m ás en tusiastas dem ostrac iones de cariño . El Re
gen te  en tregó  inm ed ia tam en te  el gobierno del reino 
en  m anos del R ey D. L uis, el cual p restó  ju ram en to , 
en tran d o  en  posesión de sus derechos hered itarios.

E l p rim e r acto político de S. M. fué la siguiente 
p roclam a, q ue  p u b lica  en  la m ism a ta rd e  po r su p le 
m en to  el d iario  de L isboa:

«Portugueses: P or los decre to s inex c ru tab les  de 
la  d iv in a  P rov idencia , y  en  conform idad á las in s ti
tuciones políticas del r e in o , he sido llam ado á reg ir 
los destinos de la nación.

»La dolorosá so rp resa  que  experim en to  por la 
p é rd id a  inm ensa q u e  todos acabam os de su fr ir  cons
te rn a  m i corazón. E l pais llora la m u erte  del m ás 
ju s to  é  ilu strad o  de  los S o b e ra n o s , y  yo derram o lá
g rim as sob re  el sepulcro  del m ás querido  de los h e r -  
m ános.

»Én el desem peño de la difícil m isión q u e  m e es
tá  confiada, p ro cu ra ré  seg u irlo s  nobles ejem plos que  
m e legó el v irtuoso Monarca tan  p re m a tu ra m e n te  a r 
reb a tad o  a l cariño de  su  pueblo .

E l o b se rv a r fielm ente las instituciones políticas 
d e  m i país es cosa ta n  conform e á la prescripción  de 
m is d eb eres como á la inspiración  de mis sen tim ien 
tos. E n  cum plim iento  de la Constitución de la M onar
q u ía , ju ro  m an ten e r la religión católica, apostólica ro 
m ana , la in teg rid ad  del r e in o , o b se rv a r y hacer 
observar la C onstitución política de la nación p o r
tuguesa y  dem ás leyes del reino y p ro v e e r  ai bien 
genera l de la nación en cuan to  de mi dep en d a . Este 
ju ra m e n to  será ratificado por m í en b re v e  en la p ró 
x im a reunión de las Cortes geuerales de la  nación 
portuguesa. Vengo en  reso lver que los actuales Mi
n is tro s  y  Secretarios del E stado  con tinúen  en el e je r
cicio de  sus respectivos cargos.

Palacio de Belen 14 de N oviem bre de 1 8 6 1 .=  
E l Re y. =* Marqués de L o u lé .= A lb e r to  A ntonio de 
Moraes C arb a lh o .= A n to n io  José de A v ila .= V izco n d e  
de S a -d a  B an d e ira .= C árlo s  V ento da S i lv a .= S a n -  
tiago A ugusto Velloso de H orta.

Con fecha 13 an u n c ian  de Berlín q u e  el Rey con* 
testó  á la alocución p ronunciada  por el B urgom aestre 
d e B re s la u , Mr. E lw an g e r, en el acto de ofrecer aquel 
funcionario  á S. M. una cañonera en nom bre  de las 
c iudades de  S ilesia , lo siguiente:

«A cepto con g ra titu d  el donativo patrió tico  que 
m e ofrecen las ciudades de  Silesia , y de buen  grado 
accedo á vuestros deseos de q u e  reciba la d en o m in a 
ción de Silesia  esa cañonera que constan tem en te  re 
co rd ará  á la e scu ad ra  prusiana  los sen tim ien tos que 
ab rig an  los h a b itan te s  de esta provincia .

E n  este  lu g ar, santificado por la historia , se e x 
perim en ta  noble emoción al considerar el d o n a ti
vo ofrecido por una c iudad  que  apenas hace 100 años 
q u e  p e rte n e c e  á la Corona de P ru s ia , y  ha dado tan  
m agnífico ejem plo cuando  ocurrió  el levan tam ien to  
p a tr ió t ic o , á cuyo rec in to  vénim os á erig ir un gran 
m onum ento  al a u to r de aquel acontecim iento.

N uestra  escuad ra  es poco considerable , pero dia 
llegará  en q u e  constituya una p a rte  digna y gloriosa 
de l con jun to  de las fuerzas defensivas de Prusia. La 
escu ad ra , no solo s irve  en la g uerra , sino en la paz 
p a ra  p ro teger el com ercio y las re lac iones, h ab ién 
dose p robado  en los últim os m eses que la aparición  
de  nuestros b u q u es  p u ed e  p re s ta r  servicios á la g ra n 
de  p a tr ia ,  como á la p a tr ia  p rop iam en te  d icha.

R ecibid una vez m ás la expresión  de mi g ra titu d  
pro funda p o r este  p resen te  patrió tico , m uestra  de r e 
conocim iento y  entusiasm o de ,todos los que tom an 
p a r te  en  u n a  obra g ran d e  y  de inm enso p o rven ir.»

Parece que  el G obierno a u s tr ía c o , á sem ejanza 
de lo estab lecido  en  F ran c ia , ha c reado  u n a  escuela 
d e  m arin e ro s  a rtille ro s  á bordo de la Bellona , fraga
ta  de p rim era  clase con 40 c a ñ o n e s , del p uerto  de 
Pola. Los m arinos adm itidos en  d icha escuela son vo
lu n ta rio s  alistados de las poblaciones m arítim as del 
A driático .

kegun  noticias de F ran c ío rt, fecha 14, en  la sesión 
de  la D ieta ce leb rad a  aquel d ia , P ru s ia , p o r m edio 
de  su  rep re sen tan te  , consignó su  opinión acerca del 
p royec to  de  Ilan n ó v er, re la tivo  á  la e scu ad ra . Dicha 
P o te n c ia ,se  opone á toda discusión especial co n ce r
n ien te  á  la organización de u na  e scuad ra  d e s tin ad a  
á defender las costas; pero  recom ienda como u rgen te  
la  solución del p u n to  re la tivo  á la defensa de las cos
ta s  a lem anas en  general.

cuesuon  m oiao-vaiaca  na a a a o  un  g ran  paso. 
E n  la  ú ltim a  reu n ió n  de los R ep resen tan tes  de las

cinco g randes Potencias, ce leb rada  rec ien tem en te  en 
C o n stan tin o p la , ha  recaído acuerdo  acerca de las 
p rinc ipa les  bases d e  u n  a rreg lo  d e fin it iv o , y es de 
e sp e ra r que  la solución de dicho a su n to , objeto de 
ta n ta s  d ificultades . se o b ten d rá  m uv  pron to .

N oticias de R agusa, fecha 14, aseguran  que el 121 
o cuparon  los tu rcos el convento  d e  Duzi. M ahm oud- 
Bajá , Jefe de las fuerzas de T re b ig n a , ha sido d es
titu ido  y  reem plazado por T a ib -B e y , que en  la m a
ñana d e l 13 atacó con las tro p as tu rc a s  de su  m an 
do á los rebeldes.

Con la m ism a fecha anuncian  de Z ara que, después 
de  la ocupación del convento  de Duzi po r lo s turcos, 
se re tira ro n  los in su rrec to s á Zubzi. A quellos co n ti
n u a b a n  a tr in ch e ran d o  sus posiciones de G azkch, 
B an ian i v P iva.

r rm c ip e  de M ontenegro na prom etido g u a rd a r  
e stric ta  n e u tra lid a d , lim itándose á d e fe n d e r la s  fron
te ras  de  su s E stados , donde se h a llan  co ncen tradas 
considerables fuerzas de m ontenegrinos á  las ó rdenes 
del P res id en te  y  V icepresiden te  del Senado.

Es in d u d ab le  ya  , dice Le P a y s , el resu ltad o  del 
com bate ocurrido  el 17 de O ctub re  e n tre  las tropas 
tu rc a s  y  los insu rrec tos de H erzegow ina y M ontene
gro . 5 e g u n  p arte s  oriciaies, se sabe  q u e  el tn u n io  na 
siuu de aquellas, que  com ponían u na  colum na de 
ocho bata llones de in fan tería  y 1.000 hom bres de 
fuerzas irregula res á las ó rdenes de D erv ich -B ajá  
en  persona. Los rebeldes Se v ieron obligados á a b a n 
d o n ar la posición fortificada q u e  ocupaban , y á em 
p re n d e r  la fu«:a con dirección á L oukaw o.

Los com isarios europeos que b ab ian  ido a D am as
co para  a rreg la r el asun to  de las indem nizaciones 
d eb id as á los cristianos, han  vuelto  á B eyrouth . Las 
g a ran tía s  ofrecidas p o r F u ad -B a já  han  satisfecho al 
p a rece r las ju s ta s  exigencias de las in fo rtu n ad as víc
tim as de los acontecim ientos de Agosto de 1860.

La escuadra  inglesa ha dejado al frente de B eyrouth  
dos navios, el A lgiers y el César :1a estación fran ce 
sa se com pone d ed o s corbetas, Colbert y  Catón , y de 
la fragata  Mogador.

Las ú ltim as noticias de C h in a , según escriben de 
S hang-H ay  el 18 de Junio y el 10 de Ju lio , son g ra 
ves. Los rebeldes con tin u ab an  incend iando  y  sa 
q ueando  las c iudades y a ldeas que e n co n trab an  á su 
p aso , y  en  todas p a rte s  c u n d ía  la m iseria y la d e 
vastación  , sin que se pu ed a  form ar juicio de la fero
c idad  de los Jefes de la rebelión .

E n los p rim eros dias de Julio la c iudad  de L in g -  
tro  fué asa ltada  , y sus hab itan te s  pasados á cuchillo , 
saoueándola  á incendiándola sesun  costum bre.

Cuando una población es acom etida , sus m ora
dores se resignan  á su frir  una m uerte  inev itab le ; no 
se defienden , y  ún icam en te  oponen resistencia  las 
tropas. Los im peria les , así como los re b e ld e s , no dan  
c u a r te l ,  y por lo tan to  la ferocidad de sem ejantes 
gentes es inconcebible. La violencia im pera en aquel 
p a is , cuya población se com pone de 400 millones de 
a lm a s , y en todas p a rte s  dom ina el te rro r.

INTERIOR
MADRID 19 DE NOVIEMBRE.

Hé aqu í el bello discurso p ronunciado  anoche 
por el Sr. M artínez de la Rosa en la a p e rtu ra  de las 
c á te d ra s  del A teneo. Su lec tu ra  hace inú til todo 
elogio. Dice así:

Señores: Al abrirse de nuevo las cátedras de este 
In s titu to , dedicado á la pública enseñanza, cumplo con 
un grato deber al dirigiros la palabra desde el honroso 
puesto en que me ha colocado vuestra benevolencia.

He vacilado algún tanto acerca del apunto que debía 
elegir por tema de mi discurso , ya por haber tratado a! 
gunos de los más im portantes en ocasiones parecidas, y 
ya por deber acomodarse á la índole de esta corporación, 
que ostenta en la cúpula del edificio la bandera dei h u 
mano saber , sin que la más leve sombra dei espíritu do 
partido oscurezca su brillo.

E! argumento de mi breve peroración va á ser* el es
pirita de sistema, y puede por lo tanto aplicarse lo m is 
mo á las ciencias más graves que á la amena literatura, 
y no ménos á esta que á las bellas artes.

No es necesario advertir que la primera condición pa
ra establecer un sistema es reunir gran copia de datos, 
unidos con un lazo com ún, como pudiera un haz de es
pigas cortadas en sazón oportuna. Mas si por el contrario 
solo se veo los objetos revueltos y confusos, por más va
riados y brillantes que sean , servirán únicamente como 
el calidóscopo para mero entretenimiento.

La formación de un si-tama establece cierto orden y 
disciplina en las ideas; condición n cosaria para que no 
se asemejen á una turba confusa y desordenada, que sue
le ser más perjudicial cuanto más numerosa.

El entendimiento del hombre es de suyo lim itado, y 
conviene colocar las ideas (si es lícito valerse de esta com
paración ) como las letras en una im prenta , d istribuyén
dolas en sus casillas correspondientes para servil se de 
ellas en tiempo oportuno.

Hasta que hizo una cosa parecida, no pudo adelantar 
la quím ica , y se mantuvo én su estado, semejante al que 
tenia la alquimia. Unicamente, merced á un método 
acertado y á una nomenclatura acomodada á la clasifica
ción de las id ea s , ha podido en pocos años elevarse á 
tamaña altura y producir los maravillosos efectos que son 
la gloria de este siglo.

Lo mismo puede decir de la botánica, que tantos pro
gresos ha hecho, merced al sistema de Linnéo. Mas si 
es indispensable establecer un  sistem a, que sirva como 
de norma y guia para los progresos de las ciencias, co n 
viene no ir á dar en el extremo opuesto : la falta absolu
ta de sistema puede compararse á la anarquía ; el exceso 
se asemeja al despotismo; extremos ambos viciosos y per
judiciales.

Lo que más suele dañar en tan grave materia es el 
im aginar que se tiene la copia de datos necesarios con 
un  corto número de observaciones: suele acontecer á los 
que cultivan las ciencias lo mismo que á ios que trepan

por los Alpes ; les parece que la montaña que divisan es 
ya la postrera, y en llegando á ella , divisan otras y  otras, 
á cual más elevadas.

Es indispensable el curso de los siglos para llegar tal 
vez al término anhelado.

Traído de las regiones de O rien te , vemos florecer en 
el Egipto y atesorarse el humano saber en manos de los 
sacerdotes. El sistema de Tolomeo reina por largo tiempo 
sin rivales : sucédele después el sistema bastardo de Ticho- 
B rahe; mas hasta el de Copérnico no se fijó el verdadero 
sistema astronómico, y le doy aquel título porque con él 
se explican todos ios fenómenos celestes.

Lo mismo puede afirmarse del sistema de Newton, 
porque comprende en sus reglas sobre la atracción y la 
gravedad la explicación de infinitos fenóm enos, desde la 
caída de una fruta desprendida de un  árbol, hasta la ro 
tación de ios astros en el espacio inm enso de los cielos.

Lo que acabamos de indicar respecto de la astrono - 
mía puede aplicarse, más ó ménos, á todos los ramos del 
hum ano saber, siendo achaque común en los que los cul
tivan estimar su mezquino caudal como un  tesoro de in 
calculable precio.

Otro escollo, que conviene igualmente evitar, es el de 
aferrarse en un sistem a, encerrándose en él como en 
una inexpugnable fortaleza. Pocos achaques han contri
buido tanto como este á detener al entendimiento huma
no sin que camine con libre y seguro paso.

Respecto de materias filosóficas, vemos llegar por el 
método de Descartes hasta la teoría de las ideas innatas.

Huyendo de este escollo, desentierra Condillac la cé
lebre máxima de Aristóteles, nada hay en et entendimiento 
que ántes no haya pasado por el órgano de los sentidos; mas 
el mismo que habia censurado, con harto  fundamento, 
el espíritu de sistema, ¿no adoleció tal vez del mismo acha
que en su tratado de las sensaciones?

Aun mayor es el peligro, y más graves sus consecuen
cias, cuando no se limita el daño á m aterias especulati
vas, sino á las que tienen íntima relación con la moral, 
que debe servir de norma á las acciones de los hombres.

Trasplantadas las ciencias del Egipto á la Grecia, don
de lo apacible del clima, el despejado cielo y el claro in 
genio de sus naturales, todo convidaba á hacerlas flore
cer, llegaron , no ménos que las bellas letras y las artes, 
á tan alto grado de perfección, que no ha sido después 
igualado, v aun está sirviendo de modelo.

Ei carácter de sus hijos, la forma de gobierno de aque
llas Repúblicas y otras varias causas contribuyeron de 
consuno á que se cultivasen á competencia los diversos 
ramos de la filosofía, siendo innum erables las escuelas 
que allí se formaron, haciéndose después cruda guerra, y 
terminando los filósofos por ser unos meros sofistas.

Entre las escuelas que allí florecieron, ninguna tal vez 
más famosa que la de Zenon, ya por la pureza de las doc
trinas , ya por los varones insignes que la profesaban, ya 
por el resplandor de gloria que aun circunda la frente 
de algunos de los más famosos.

Sócrates, bebiendo la cicuta, rodeado de discípulos y 
discurriendo sosegadamente acerca de ¡a inmortalidad del 
alma; Catón, contrapesando con su voto el injusto fallo de 
los dioses: Victrix causa Diis placuit, sed vicia Catoni..., y 
prefiriendo la muerte á ser testigo de la servidumbre déla 
patria, y andando los tiempos, al llegará su colmóla tira 
n ía , abriendo Séneca sus venas, como para espiar haber 
sido maestro del mayor de los monstruos, ¿cómo era 
posible que no atrajera admiración y respeto hácia una 
escuela en que tales varones«e contaban?

Entre todos ellos el que alcanzó más renom bre fué P la
tón , á quien no es extraño que los antiguos aplicaran el 
nombre de divino , pues ningún filósofo profesó doctrinas 
más sublimes ni que más se acercasen á las que vino á 
difundir por el mundo la religión revelada.

;Mas qué inmensa distancia entre una y otras! El más 
sabio en el mundo pagano estuvo léjos de comprender el 
código de la moral en una sola máxima ; «ama á Dios so
b re todas las cosas, y á tu prójimo como á tí mismo.»

Si no nos alejara demasiado de nuestro propósito , fá
cil sería dem ostrar el influjo de la religión cristiana en la 
civilización de las naciones, en su cultura , en su felici
dad ; pero ya que no sea posible, bastará echar una ojea
da solare la Europa y América , y fijarla después (aun  
cuando sea con espanto) sobre las vastas regiones del Asia.

Lo que se ha dicho respecto de ia m oral, puede apli
carse, más ó ménos, á la política, pues que en ella es su 
mamente dañoso el espíritu de sistema que puede agravar 
hasta lo sumo las dolencias dei cuerpo social.

Lástima da ver á una República pedir un plan de go
bierno á Juan Jaaobo Rousseau , quien á pesar de su cla
ro talento , era el menos á propósito para tal encargo, 
pues vivió y murió sin conocer ia tierra misma que pisa
ba. ¿N i qué podría prometerse para tal empresa el que 
consideraba la propiedad {liase y cimiento de la sociedad 
humana) como fuente y manantial de todo linaje de ca
lamidades?

En breve se vió una prueba escrita con caractéres de 
sangre, que patentizó el influjo de tales doctrinas en la 
suerte de las naciones.

Ei partido de los jacobinos puede considerarse como 
«aspirando á poner en práctica las teorías de aquel; con
denación de la propiedad, aspiración á una igualdad 
completa , odio á todas las superioridades sociales, no eran 
sino consecuencias naturales de las doctrinas de R ous
seau. El tétrico Sam: .lust, u^aim a impasible y fría como 
el hierro de ia guillotina , no ei a más que un sectario 
de buena fe, que ni aun ¡ ^mordimientos experimentaba; 
y lo propio puede decirse del mismo Robespierre que, 
siguiendo como pauta las doctrinas del filósofo g in eb ri-  
no , daba do ello un púb'dco testimonio celebrando la 
fiesta del Ser Supremo pocos días antes de su muerte.

Tan funesto resplandor arroja a mella época, que no 
es fácil distinguir otras más recien; s ;  pero hemos visto 
reproducirse en Francia los doctrinas más absurdas, y 
llevar tras sí numerosas turbas ; sí ya el escarmiento de 
la prim era revolución estaba tan vivo en la memoria de 
las gentes, que hizo á la nación volver en sí y evitar ei 
abismo en que iba á precipitarse.

Ya que no en tan alto grado ni de modo tan palpable, 
no há mucho tiempo que ha podido observarse en Ale
mania á dónde conduce el espíritu de sistema cuando no 
se ensayan las teorías en la piedra de toque de la expe
riencia. Fortuna fu é , y no pequeña , que se echara de 
ver en breve á dónde conducen los vanos sistemas cuan
do se quieren reducir á práctica, y los adelantos q u e , á 
la sombra tutelar de sus Gobiernos, van haciendo aque
llas naciones, infunden la halagüeña esperanza de que 
todas ellas caminan al laudable fin de fundar instituciones 
más ó ménos acomodadas al espíritu del siglo.

Luz de la moral y antorcha de la política puede ape
llidarse á la historia , y en ella no ha sido ménos pern i
cioso el espíritu de sistema. Tomó este gran incremento

en los tiempos modernos cuando no se aspiraba tanto 
á desentrañar con prolijo trabajo la verdad de los hechos 
como á acomodarlos cada cual ai fin que de antem ano 
habia preconcebido, de donde resultó que , léjos de verlos 
como eran en s í , cada cual percibió los objetos cual si 
los observara con un vidrio de aumento y de subido 
color.

De este achaque adolecieron varios escritores de gran  
m érito , pero que parecían como poseídos de cierto espí
ritu  antireligioso. Tal fué Hume en Inglaterra desds los 
tiempos de Garlos II, y posteriormente Gibbon , asi como 
Yoltaire en Francia ; mas ni ia artillería pesada del uno 
ni las agudas flechas del otro han podido derribar la fir
mísima torre en cuya contra se asestaban.

En época más reciente apareció otra escuela, á la que 
algunos han solido dar el nom bre de fatalista.

Partiendo del principio cierto de que es íntim a la co
nexión que media entre muchos acontecimientos hum a
nos, la han exagerado , cual si los hechos estuvieran for
zosamente eslabonados como con una cadena de h ierro. 
Fácil es com prender hasta qué punto este sistema con
duciría á m enoscabar el libre albedrío del hom bre, dis
minuyendo el peso de la moralidad , y haciendo poco m é
nos que disculpables los hechos más criminales que re 
gistra la historia.

Por fortuna este sistema no ha llegado á prevalecer, 
revelándose contra él la conciencia pública , y tal vez ha 
contribuido por su parte á que se enderece el estudio de 
la historia por más segura senda.

A la superficial apariencia de los hechos se ha prefe
rido el laborioso examen de documentos auténticos que 
son como una mina inagotable. Así lo ha hecho en F ran
cia T h ie rry , que parece haber heredado la paciencia de 
los antiguos Benedictos , Thiers , M ignet, Villemain, Mr. 
de Barante y otros varones distinguidos en la carrera po
lítica, que se han dedicado á cultivar la historia, y no poco 
han contribuido al adelanto de este ramo del saber los 
laudables esfuerzos de Mr. G uizot, ya como insigne 
profesor en ia cátedra , ya con su propio ejemplo. No me 
detengo en el elogio de cada uno de ellos, porque todos 
me honran con su 3mistad.

No ha sido únicamente en Francia donde se ha ade
lantado en esta vía: la Alemania cuenta varios historiado
res de gran mérito. Inglaterra ha perdido recientemente 
á Mr. H allan; y sin contar á otros de ménos fama , basta 
al crédito de Italia el nombre de César G an tú , que ha 
podido echar sobre sus robustos hombros un peso de 
tanta balumba.

Por lo que respecta á España, se advierte, de algunos 
años á esta parte , una tendencia visible á mejorar los 
trabajos históricos, á lo cual contribuye no poco el ilu s
trado cuerpo que tiene por su instituto este importante 
ramo.

No satisfacen ya á la actual generación la sequedad de 
las antiguas crónicas ni la mera relación de combates y de 
batallas, por brillante que sea el estilo y castizo el len
guaje ; se aspira , y con harto fundam ento , á penetrar en 
el in terior de la sociedad española , examinando sus ins
tituciones , sus costumbres , sus vicisitudes políticas , en 
suma , todo lo que constituye la vida íntim a de una na
ción. A España , representada bajo la figura de un guer
rero armado de punta en blanco, se sustituye otra noble 
figura, llevando en su mano desde tas actas de los Conci
lios de Toledo hasta el último cuaderno de las modernas 
Córtes

Pasando de este cam po , que puede considerarse co
mo fructífero, á otro más ameno y florido, hemos p re 
senciado el pernicioso influjo del espíritu de'sistema en 
las letras humanas.

Yiva está en la memoria de las gen tes, si bien apenas 
se percibe el eco , la ruidosa lucha que trabaron los 
clásicos y los románticos, tan encarnizada, ya que no 
tan larga y tan sangrienta, como la de los Güelfos y G i- 
belinos.

Si en el siglo de Luis XIV y en época posterior se 
consideró como digno del buen gusto el arte poética de 
Boileau, reputándose casi como una heregía literaria 
exam inar siquiera sus preceptos , en la presente edad 
hemos visto sublevarse de repente contra aquella espe
cie de tiranía , y como acontece en tales casos, no ju z 
garse libres sino sacudiendo todo freno.

Lo más rudo del combate se trabó en el teatro , que 
era el campo más á propósito, y que ofrecía la ventaja 
de entregar desde luego la palma al vencedor , como pu - 
diera el pueblo griego en los juegos olímpicos.

En breve se p asó , como sue'e en tales casos , de un  
extremo á otro; y si Boileau habia pretendido encerrar 
las obras dramáticas en una especie de jaula de hierro, con 
peligro de que no pudieran moverse ni respirar apenas, 
á las tres rigurosas unidades se sustituyó un sistema tan 
lato que no consentía la conveniente trabazón de las 
diversas partes , y recorriendo todas las zonas de la tier
ra , podía comprender la vida de un hombre. No parece 
sino que la suerte quiso, por una especie de justo cas
tigo , que prevaleciese este extravío en la patria de Boi
leau , que tan despiadadamente habia zaherido al teatro 
español por un defecto de esta especie, al paso que ol
vidó lo mucho que debia al teatro español el francés 
desde los tiempos de Corneille y de Moliere , que más 
justos que aquel preceptista , ingénuam enle lo confe
saron.

No era fácil que la licencia d ram ática . llevada á un 
extremo por algunos románticos franceses, llegara á pre
valecer en España, oponiéndose á ello , entre otras va
rias causas, la sensatez proverbial de la nación.

Mas recorriendo Ja historia de nuestra escena en los 
tiempos modernos, fácil es percibir el rum bo que ha to
m ado, desde que salió, al prom ediar el último siglo, de 
la mayor penuria y abatimiento.

Moratiii enseña á la comedia á andar con el humilde 
zueco, presentando cuadros de costum bres, tal vez de
masiado sencillos, pero muy fieles y acabados; y Cien- 
fuegos, siguiendo opuestas vias, hace laudables esfuerzos 
para aclimatar en España la tragedia, pero se advierte 
que le embaraza la estrechez del coturno griego.

Mas libre y desembarazado se habia mostrado en la 
Raquel García de la Huerta , quien hacia gala de no so
meterse servilmente á los preceptos clásicos; y en época 
más reciente, mi inolvidable amigo D. Manuel Quintana 
ha demostrado en el Pelayo el modo de herm anar las be
llezas poéticas con los sentimientos más nobles de amor 
á la patria.

Justos miram ientos, más fáciles de com prender que 
de exp licarse , me im piden adelantar ni un solo paso; 
pero, si me fuera líc ito , no vacilaría en decir que tal vez 
ninguna nación de Europa cuenta al presente tantos d ra
máticos de valía como España, y que esta época solo 
cede la palma á la que se hizo tan famosa en el mundo, 
reinando los últimos Felipes de la casa de Austria.

De 1a breve reseña que acabamos de bosquejar apa

recen con toda claridad los perjuicios que acarrea el 
píritu de sistema llevado al extremo.

Apénas habrá alguno de ellos que no contenga aL 
gun principio cierto cuyo conocimiento sea provechoso- 
pero conviene, como se hace con los metales, purificarlos 
en un crisol y separar las materias extrañas.

A vosotros incumbe tan útil tarea, celosos Profesores 
que impulsados por el amor ai saber teneis una verda
dera satisfacción en difundir los conocimientos á la 
ventud estudiosa que acude solícita á escuchar la v e r i  
dad de vuestros labios.

inculcad en su ánimo el riesgo que hay en dejarse 
llevar del espíritu de sistema á que puede conducirla su 
fogosa imaginación y su inexperiencia. Fácil os será de
m ostrarles la verdad contenida en esta fó rm ula : la falta 
de sistema impide que nazca la p la n ta ; el exceso la 
ahoga.

La galería de p in turas de S. A. el Infante D. Sebas
tian, cuya inauguración se anunciaba para el dia de S. M. 
la Reina, se halla terminada, esperando solamente á qu¿ 
SS. MM. se dignen v isitarla, para franquear su entrada 
ai público por medio de papeletas.
  Ayer tarde el Duque de Tetuán se encontraba tan
aliviado , que ha dejado el lecho y despacha ya los asun
tos más urgentes.
—— . El distinguido C u l to r  Sr. D. Ponciaao Ponzano es
tá concluyendo un busto de Lope de Yéga para el fron- 
ton del teatro de Valladolid, que, según parece , se es
trenará el 20 del actual.
 Habiendo fallecido D. Angel de Peralta , individuo de

1 la Sociedad filantrópica de Nacionales veteranos, sus res
tos mortales serán conducidos á la mansión de los m uer
tos hoy á las once de la mañana.

| La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás, 
; y se dirigirá ai cementerio de la puerta de Bilbao.

A L IG A N T E  17 d$ Noviembre.—Anteayer salió de esta 
capital con dirección al pueblo deTorremanz«anas el señor 
D. José Llobet, director de las obras de exploración de 
aguas, que pasa á aquel punto con objeto de arreglar los 
prelim inares de los trabajos que deben empezarse allí 
tan luego como se traslade á dicho pueblo la comisión 
nombrada al efecto. (El Comercio.)

B A R C E L O N A  16 de Noviembre.—Hemos tenido oca
sión de ver los planos del canal de Tamarite de Litera. 
La totalidad del canal tiene 163 kilómetros y 680 metros 
de extensión , equivalentes á unas 32 leguas. El canal 
principal está dividido en tres secciones, y contiene ade
más otros dos canales, el de Zaidin y el de Escarpe , que 
son ramificaciones del canal principal. Estos dos últimos 
canales riegan cada uno 80.000 cahíces de tierra. Los 62 
saltos dé agua de los canales producirán 32.600 caballos 
de fuerza , sin contar unos 8.000 que podrán utilizarse 
de las acequias particulares. La cantidad total del terreno 
regado ascenderá á 244.000 cahíces. Se toman las aguas 
del Cinca, y principalmente del E sera, principiando el 
canal en el Cinca , sobre ei pueblo de El Grado. Ha de 
regar los términos de los pueblos siguientes :

Estada, Estadilla, F o n z , Almunia de San Juan , San 
Esteban, Obriols (despoblado), término de T am arite , Ta
m arite , Almacelletas ó la Z a ira , aldea de Almacellas, 
Alguare, M alpartit, Vilanova del Pícat, Alcarrás, Lérida’ 
Albaiate, Belver , Oso, A lm undáfar, Zaidip, Fraga , So- 
ses, Algayon , aldea de Tam arite, Altorricon , id. Alcam- 
p e l, ántes aldea de Tam arite; Albelda , Alfarrás , Alme
n a r , Almacellas, Monzon, Binéfar, Puevo de Moros, Al- 
fáutega , Binaced , Balcarca , aldea del anterior ; Esplús, 
Aytona/, Sei ós , Massaleorretg.

Desaguará en la confluencia del Segre y dei Cinca á 
10 kilómetros de Mequinenza. El más pequeño de los ca
nales contiene tanta agua como el canal de Llobregat, y 
el canal principal riega un terreno tres veces mayor que 
el canal de Urgel.

Las obras más notables del canal son; el mecanis
mo para dividir las aguas al formarse el canal de Zai
din al final de la primera sección ; la piesa del C inca; los 
puentes sobre el ferro -carril de Zaragoza, que es atrave- 
sado dos veces por el canal; el acueducto de valle Fria, 
que tiene 602 metros de longitud por 38 de a ltu ra ; el del 
valle del Vedado, que tiene 380 metros de longitud por 37 
de a ltu ra , y el del rio Sosa, que tiene 420 metros de lon
gitud. La obra de fábrica más notable es el acueducto de 
un solo ojo, llamado del Ponton Ciego, de 4o metros de 
luz. Es notable también la presa sobre el E sera, que es 
de un  sistema especial, y cuyas com puertas, que pesarán 
15.000 kilogramos, puede levantar un niño con auxilio 
de las máquinas hidráulicas. La presa está construida de 
tal modo, que cuando esté terminada, tendrá el canal siem
pre un depósito de agua de 5 kilómetros de extensión. Es 
de advertir que la sociedad debe respetar todos los dere
chos adquiridos, por lo que todas las acequias construidas 
serán respetadas por 1a cómpañío.

Los indicados planos son debidos al Ingeniero Mr. John 
D. Barry, auxiliado por Mr. Mac-Queen. (El Telégrafo.)

A N U N C I O S

MONTE-PIO UNIVERSAL.—COMPAÑIA DE SEGIJ- 
ros mútuos sobre la vida.

Situación de la compañía en 31 de Octubre de 1861. 
Número de im ponen tes .. . . . . .  54.518
Capital suscrito ....................Rs. 290.423.160
Títulos com prados  , 128.316.000

La cobranza de los derechos de adm inistración se 
verifica en plazos de 1 por 100, ó al contado, con la re
baja de 12 por 100.

Fianza adm inistrativa, 200.000 duros en efectivo me
tálico.

Todo el que desee ingresar en cualquiera de las aso
ciaciones que comprende esta Compañía, hallará en ia Di
rección general de Madrid, calle de la Magdalena, 2, ó en 
las oficinas de sus representantes en provincias, así como 
en los prospectos que se facilitan á quien los pide, los 
datos, aclaraciones y*detalles que necesite para ilustrar su $ 
opinión en la materia.

Desde 1.° de Enero de 1861 se admiten imposiciones 
para la nueva asociación de seguros de cuota y  plazo 
fijos, aplicables á la redención del servicio militar , en la 
cual pueden ingresar todos los jóvenes que cumplan la 
edad de 20 años desde 1.° de Mayo de 1865 en adelante. 
Las bases especiales de estos seguros se explican de ten i
damente en el prospecto ,núm. 2.

Delegado del Gobierno, Sr. D. Julián Jimeno y Ortega, 
Oficial cesante de Gobernación.

Director general, Excmo. Sr. D uque de Rivas, G ran
de de Esnaña. 72AQ

SA N TO  D EL D IA .

Santa Isabel, Reina de Hungría.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Noviembre 
de 1861.

.............. AHI " ' ' ' ~ ‘ " ' -------
Barómetro Tempera- Tem pera- n . 

reducido á0° tu ra  en tu ra e n g ra -  Dirección ESTADO DEL 
HORAS, y rnilíme- grados dos centí- <jel viento , CIELO, 

tros. Reaumur grados.

6 m . . 698,59 6#8 8*,5 S. S. E. C.°, lluvia.
9 m . . 700,20 7®,8 9a 7 S. S. E. Cubierto.

12.........  700,68 8* 7 10*9 S. S. E. Idem.
3 t .  . v -  700,86 8°,5 10*,6 S. S. E. Idem.
6 t . . .  701,97 7°,8 9*,7 E. S. E. Idem.
9 n*». 703,29 7°,4 9°,3 E. S. E. C.*, lluvia.

Tem peratura m áxim a dei d ia . . .  9°,6 12°,0
T em peratura máxima al s o l . . . . . .  13°,4 16°,8
Tem peratura mínima del d ia .. . . . .  6°,3 7",9

Evaporación en las 24 h o ras .* . 0,7 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s   7,1 idem.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 18 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta  de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- t r o ^  0°6y tempera Dirección Estado Estado

LIDADES. del “mar, tara’ Tie“ t0’ cicló. de la mar

M adrid ... 753,6 9*,7 S. S. E. C ub ierto ... »
Barcelona. 759,5 11°,5 Norte Nubes Tranquila.
Palm a... . 759,4 16°,0 N. O. . C ubierto ... Idem.
Lisboa (15) 768,3 11°,4 O.N.O. Alg.a nube. Bella.
Idem (16). 757,2 16°.3 Idem .. Cási cub*. Idem.
Idem (17). 753,2 14°,0 S. S.E. Cub.0, lluv.a Idem.
B ilb ao .... 763,3 6o,1 E.N.E. Lluvia Tranquila.
Santiago.. 756,2 6°,2 N. E. . C ubierto ... »

A las ocho de la mañana.
Marsella...] 760,31 8°,8 Norte .1 C ubierto.. .  De leva.

* • I 62’6 5#>3 N- E- • Wem En calma.
Brest I 769,5 I 4 /0  E»N.E. Nubes Bella»

OBSERVAVATORIO IMPERIAL DE PARIS

LÍNEAS TELEGRÁFICAS PK FRAN G I*.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 14 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

; Baróme-i Tempera-
tro reda-1 tu ra  en Dirección ESTADO 

LOCALIDADES. ¡cido á  0 * !g ra d  o s  del
iy al nivel centigra- 716010. DEL GIELO.
,del mar. dos.

D unquerque. . ». i 744,0. 6°,0. O.N.O. Cubierto.
P arís    i51,2 . j 6°,7. .0. S. O.-Nublado.
B a y o n a . . • '59,4.1 » ¡O...........Muy nublado.
Lyon. . . 756,1.! 13o,8. fN. E. . Cubierto.
Bruselas. ♦ ,, . . , . 745,4, ¡ 7C,7. ¡S. S. O. Idem.
Y ien a .. . . . . . . . . .  » I » 1 » I »
T u r i n » 755, 5.  ] 6°,5. ’N. O . ‘Nublado.
Roma. . . .  v ¡ » j » ¡ » j »
F l o r e n c i a . j  755,5. i 15°,0. S. O. . Cási cubierto
San Petersburgo  , j 748,8. — 1,°6.!S. O. . Cub.*, nieve.
C onstantinopla*. J  » i » j » ! »
Stockolmo ¡ 753,5. —0° 8. O.S.O. Cubierto.
Copenhague. 743,8. 4°,9. ;E. . . .  Lluvia.
G reenvich.. 740,6. 3°,0. O...........Despejado.
Loipzig».. *, a 746, 6.  11°,9. S. S.O. Lluvioso.

A lc a ld í a - C o r r e g im i e n to  d e  M a d r id .

De los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción d8 A rbitrios m u n ic ipa les , la del m ercado de gra
nos y nota de precioá de artícu los de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.

2.204 fanegas de trigo,
1.299 &rrobas de harina de id.
3.697 arrobas de carbón.

125 vacas, que com ponen 50.558 lib ras  de peso.
609 carn ero s, que hacen 14.259 lib ras de peso. 
339 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 

DE HOY.

C arne de v a c a , de 33 á 48 */2 rs . arroba , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem d e c a rn e ro  .d e  18 á 20 cua rtos lib ra .
Idem de te rn e ra , de 78 á 90 rs. a rroba , y de 42 á 51 

cuartos libra.

Despojos de cerdo, de 16 á 18 cuartos libra.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs . a rroba , y  de 30 á 32 

cuartos libra.
Idem en canal, de 73 á 78 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 118 rs . a rro b a , y de 42 ¿54  cuartos 

libra.
Aceite, de 67 á 70 rs . arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 46 rs. arroba , y da 12 á 16 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 28 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judias, de 26 á 30 rs. arroba , y de 10 á 12 cu a rto s  libra. 
Arroz, de 28 á 32 rs. a r r o b a , v de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos libra, 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. arroba , y  de 22 á 24 cuartos libra. 
P ata tas, de 4 % á 6 rs. a r ro b a , y de 2 á 2 % cuartos 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE IIOY.

C ebada, de 32 á 34 rs. fanega.
A lgarroba, á 46 rs. id.

Trigo v e n d i d o 1.570 fanegas.
Quedan por v e n d e r . . 1.386 id.

Precio máximo. 63.
Idem mínimo. * 58.
Idem medio 60,68.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 18 de Noviembre de 1861.—E1 Alcalde-Corre

gidor , Duque de Sesto.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización del 18 de Noviembre de 4 86 4 á las ires de la tarde.

FONDOS PUBLICOS,

T ítulos dei 3 por 100 consolidado, p ub licado ,49-75 
y 70 c.; á plazo, 49-85, 80 y 75 c. fin cor. vol.; 50-05 c. 
y 50 fin próx. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , no publicado, 43-35. 
Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 37; 

37-75 y 50.
Idem de segunda id., id ., 15-30.
Idem del personal, no publicado, 21-70 d.

BO LSA S EX TRA N JERA S

Paris 18 de Noviembre de 1864.

Españoles................ Amortizable....................... 17.
Consolidados.......................................................  92  1 / 2  á 5/8.

Amberes 14 de Noviembre. — In te rio r , 47. — Diferida, 
44 3/8.

Amsterdam  13 de Noviembre. — In te rio r, 47 13/46.-- 
Diferida, 42 1/16.

F rancfort 13 de Noviembre. —- In te r io r , 47. — Diferi
da, 41 1/8.

Londres 13 de Noviembre. — In te r io r ,  50 3/8.

Acciones de ca rre te ra s , emisión de 4 /  de A bril de 
1850 , de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l ,  id., 97-15 d. 

Idem de á 2.000 r s . , id., 97-50. 
ídem  de 1.* de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem, 

96-50.
Idem  de 34 de A gosto de 1852, de á 2.000 rs., publi

cado, 95.
Idem de 1.*de Julio  de 4 856, de á 2 000 rs ., no publi

cado, 95-25.
Idem de Obras públicas de 4.* de Julio de 1858, idem, 

95-40.
Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, id ., 108-90.
O bligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, id ., 92-30 d.
Acciones del Banco de España, id., 210.

c a m b io s .

L óndres á 90 dias fecha, 49-65.
París  á 8 dias v is ta  5-21 d.

Plazas del reino .
« j g g r - ■ —  - r -  - s r r r .  —  ■■ - - - o » » - —

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  par. . .  Lugo...................... ..
A lican te .. . .  par. . .  M álaga.. . .  par p.
A lm e r ía . . . .  par. „ „ M u r c ia . . . .  1/4
A vila  p a rd . O r e n s e . . . .  5/8 p,
B a d a jo z . , . .  1/2 . ,  O v ie d o . . . .  par.
B arcelona... par p. . .  F a le n c ia ... par.
Bilbao  1/4 d. . .  Pam plona., par p.
Búrgos  4/4 . .  Pontevedra. 1 p.
C áceres. . . .  . .  Salam anca. 1/2
Cádiz  1 . .  San Sebas—
C astellón  . .  tian   1/4 p.
Ciudad-Real. 4/4 . .  S an tander. 1/4
C ó rd o b a ... .  par. S an tiago ... 4 p.
Cor u ñ a . , . . .  4/2 . .  S egov ia .... par.
Cuenca  . .  S e v i l la . . . .  I d .
Gerona  ». Soria  3/4 d.
G ra n a d a .. . .  3/4 p. . .  T arragona. 1/2
Guadalajara, par p. . .  Teruel....................
H uelva,. „ , .  . ♦ . .  Toledo  4/2
H uesca.. , , .  . .  . .  V alencia.. ,  par.
J a é n . . . . . . . .  4/4 . .  Valladolid.. 1 /4
L eón.. . . . . .  4/4 . .  V i to r ia . . . .  par.
L é r i d a . . . . .  . .  . ,  Z am o ra .... 1/4 p.
L o g ro ñ o .. . .  . .  . .  Zaragoza... p a rd .

i

ESPECTACULOS.

T eatro  Re a l . — A las ocho y  media de la noche.— 
Función 33.a de abono .— Lucia di Lammermoor, ópera en 
tres actos.

T eatro  d e l  P r ín c ip e . — A la s  o c h o  d e  la  noche.-* 
Sancho Garda.—Baile.

T eatro  d e l  C irco . —-A las ocho de ia  noche. 
mina de oro, zarzuela nueva en tres actos, en la que se 
presentará por prim era vez el prim er bajo de la compa* 
ñía D. Miguel Vid arte.

Nota. Están en ensayo las zarzuelas Genaro el g o n d o -  
lero y El duende de palacio.

T eatro  de  l a  Za r z u e l a . — A  la s  o c h o  d e la noche.-*
Un tesoro escondido.

T eatro  d e  V a r ie d a d e s . — A la s  ocho de la noche. 
Mujer gazmoña y  marido infiel, comedia en tres actos."- 
Las manólas, baile .— La familia del boticario, comedía eú 
un  acto.

T eatro  d e  N o v eda des .— A las ocho de la n o e h e .- ^ ^  
Rodrigo de Vivar.—Baile.


